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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
’ Princesa de 'Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias recibidas hasta la madrugada de hoy,  
referentes á la insurreccion  carlista.

C a t a l u ñ a . —-El Gobernador militar do Lérida participa 
que el Brigadier Catalan batió anteayer en las alturas de San
ta Coloma de Queralt á la facción í r i s ta n y , dispersándola en 
varias direcciones con pérdidas dé consideración, cogiéndole 
algunas cargas de municiones, camillas, armas, la documenta
ción de un batallón y varios efectos.

Por un error material se publicó sin fecha en la G ace
t a  de ayer la Real orden disponiendo que la Serenísima 
Infanta Dona Isabel sea de nuevo reconocida y denomina
da Princesa de Astúrias en todos los actos y  documentos
oficiales,;   -h ,o ' o

La Real orden de que se trata fué expedida por la 
Presidencia del Consejo de Ministros con fecha 84 del cor
riente mes.

MINISTERIO DE MARINA

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  
Ca r t a g e n a .— Excmo. Sr.: El Comandante de las fuerzas na
vales dci fíbro y los Alfaques me dijo con fecha 8o del mes 
último lo siguiente: ' ,

«Excmo.'Sr.: En la tarde del 18 de Febrero, recibidas 34 
toneladas de carbón ensacado en cubierta, y materias lubri- 
caderas para las caño o eras del rio, y cuatro cañones con sus 
m ontajes, pertrechos y proyectiles, y municiones de carabina 
para completar el armamento dé V inaroz, salí de Valencia; 
en la mañana siguiente llegué á Vinaroz, donde dejé los per
trechos de guerra ántes citados; el falucho Delfín, los núme
ros 1 y 8 , lancha de vapor Vitoria y una escampavía prote
gían la plaza, según mis instrucciones, y cubrían el crucero; 
tomé de remolque á los números í  y 8; recomendó á los otros 
gran vigilancia y san para los Alfaques, donde fondeé al ano
checer.

Allí se encontraban el místico Isabelita, las dos lanchas 
de vapor llevadas por la Sirena  y las cañoneras Somorrostro 

. y Ebro, que habían llegado el ÍL
El día 14 inspeccioné las lanchas y cañoneras para estudiar 

. sus condiciones militares y Ja manera de arreglar sus lincas 
de agua á la que habíamos de encontraren la barra del Ebro.

Encontré algunas averías y desperfectos que remediar en 
ambas lanchas, y el dia siguiente me ocupé de esto, de probar 
el fuego do la torre de Ja cañonera. Somorrostro, con la que 
salí á la mar, y de ir trasbordando al Vuleano algunos efectos 

• de los que había que quitar, tanto á estos buques como á los 
faluchos, para la entrada en el rio.
, Por la noche comuniqué reservadamente á Amposta y Tor- 
tosa nuestra próxima entrada en el rio; pidiendo noticias so
bre el agua, en los bajos y situación del enemigo.

El 16 al amanecer salí con el Vuleano, cañoneras, faluchos 
y lanchas de vapor para la Ampolla, punto el más á propósito 
para acechar el momento oportuno do entrar.

Al pasar por las golas, mientras los demás buques seguían 
en demanda del fondeadero citado, me detuve yo sobre Ja b a r- 

'ra , hice venir al práctico y tomé las noticias necesarias re 
sultando haber en ella 146 metros de agua. *

Quedé en venir con iodos á la mañana siguiente, y fondeé 
en la Ampolla, donde en el resto de la tarde 'y  noche preparé 
los buques para alcanzar la difícil línea de calados necesaria, 
que ninguno de ellos ni aun las lanchas tenían: los faluchos 
con 1*70 y LbO y las cañoneras con 1*45 de calado de popa, 
exigieron grandísimo trabajo para quedar convenientemente. 
Durante la noche recibí contestación á mis comunicaciones á 
Amposta y Tortosa, con los datos que pedia respecto á la si
tuación de los bajes y posiciones del enemigo en las orillas. 
Al amanecer del 17 me dirigí con todos al fondeadero N. de

la barra; pero al llegar allí saltó el viento al N. O. levantando 
la mar deí. golfo de San Jordí, y los barquitos se ahogaban 
poniéndose impracticable la barra, é imposible aquel fondea
dero, verileé las rompientes de la boca y busqué el de S. de 3a 
farola, al abrigo de ellas, y allí dejamos todos caer el ancla.

Al pié de la farola existe un cana), practicable sólo para bo
tes ordinariamente, pero que á la sazón tenia tres y medio pal
mos goleros de agua, esto es, 1‘46 metros, lo mismo que la 
barra, y aunque más largo, decidí utilizarlo para la entrada 
de los buques, porque tenia ia ventaja de haber mar llana 
en él.

En esto, el viento habia caído y el dia se habla puesto 
bueno.

Vino el práct'co de la barra y emprendí la entrada, empe
zando por el falucho núm. 1, que á remolque de la lancha 
Amposta ganó el cáuee interior del rio sin novedad ; habien
do tenido que recurrir, para levantarlo de popa lo necesario 
hasta hacer sa lire n  el momento preciso, la mitad de su dota
ción al botalón de foque, y Jos botes del Vuleano le fueron 
llevando adentro su blindaje, municiones, víveres , aguada y 
demás efectos que se le habían sacado, á fin de que se pusiese 
inmediatamente en pié de guerra, por si el enemigo se pre - 
sentaba.

Volvió el práctico con la lancha del vapor, remolcando una 
llentge ó barcaza chata de 85 toneladas que yo habia contratado 
al efecto; se la atracó al Vuleano y se le empezaron á meter 
los víveres y pertrechos de los demás barcos, que habían de 
recobrarlos dentro del r io , el carbón y materias lubricadoras 
de repuesto, y £.000 raciones que mandé dar del Vuleano para 
ir haciendo también un repuesto en Amposta, con cuyo objeto 
habia:yo tomado en Valencia todos los víveres posibles.

Entre tanto, en trador el mismo qanal el falucho núm. 8, feliz■? 
mévíte; pero ya huboqueamandar. la lancha Tortosa A  reforzar 
á la Amposta, qué apénas podiá coa él dentro del rio, por haber 
ifefféshado Cf "viéritO'T'^i''fólucho • fondeó en línea con el otro 
y se puso pié de guerra; el Comandante de las fuerzas su
tiles del Ebro se habia instalado en el rio por mi órden con el 
primero , y allí iba arreglando los buques á medida que yo los 
hacia entrar.

Regresaron las lanchas y el práctico, y habiendo bajado el 
agua en la canal, levantándose marejada y sobre todo siendo 
ya tarde, no quise emprender la entrada de las cañoneras, de
jándola para ia mañana siguiente, limitándome por entonces a 
mandar dentro del Ebrb con los faluchos la llentge cargada y 
las dos lanchas de vapor, para evitar lo que pudiera sobreve
nirles en ia m ar, y para que las fuerzas de dentro quedaran 
más completas; pero el viento, llamándose al N.f refrescó d e . 
tal m odo, que se cerró completamente la boca, no habiendo 
práctico que se.atreviera á pasar embarcación alguna, y yén
dose al garete la llentge con las dos lanchas que la remolca
ban , así como algunos de los botes que aun estaban en el agua, 
á pesar de los esfuerzos de sus tripulaciones.

Eran las diez y media cuando se logró por fin poner las co
sas en órden, amarrándose todos de firme al abrigo posible para 
pasar la noche, que fue durísima y llena de cuidados por los 
peligros que corrían con aquel viento y ruarlas embarcaciones 
pequeñas, y la llentge cargada, plana y sin cubierta, habiendo 
tenido además que proveer de carbón á las lanchas, sin poder
se barquear, y que zafar un enredo de cabos en la hélice ac ia  
Amposta.

Por -lamañana mal cariz, la mar en aumento, no pudiendo 
aguantarse más aquel tenedero, necesitando salvar ios barcos 
■y*considerando á los faluchos perfectamente seguros de ata
ques de los carlistas en eí punto del rio que ocupaban, y bas
tándose á sí mismos, arribé al puerto de los Alfaques, donde 
llegué sin novedad.

El 19 salí con el Vuleano , fondeé en el anterior surgidero, 
hablé por telégrafo con el Jefe de las fuerzas sutiles del Ebro, 
que me dijo rio ocurría novedad ni necesitaba nada, y que el 
enemigo, que el dia de la entrada estaba á unas tres millas de 
la boca en la orilla del rio, se había internado ; le recomendé 
gran vigilancia, y estando la mar lo mismo y la boca cerrada 
regresé al anochecer á los Alfaques.

El 80 mandé al Ebro á reconocer el estado del tiempo so
bre las golas, ínterin en el Vuleano se arreglaba el cargamento 
de la llentge convenientemente y salia el Isabelita por mi órden 
á hacer aguada á Vinaroz para tener ese depósito.

La cañonera regresó en la tarde, habiendo encontrado más 
m ar aún que el dia de la arribada.

El 8 i mal tiempo.
El 22 salí con el Vuleano á reconocer las golas, que encon

tré cerradas por la mucha mar; comuniqué por telégrafo con 
los faluchos, con los cuales estaba el vapor Progreso, que no 
podía salir; encargué lo utilizaran mientras tanto; á la vuelta 
apresé dos embarcaciones de pesca indocumentadas, y envié 
cuatro que tenían licencia, para aclaraciones al Comandante de 
Marina de Vinaroz.

El 84, aprovechando una callada del tiempo, salí de los Al
faques con el Vuleano, las cañoneras, lanchas y llentge, d iri
giéndome Ala gola N. del rio; los faluchos dentro no teman 
novedad; se reconoció la barra, encontrando en ella i ‘30 metros 
de agua. Hice pasar primero la llentge cargada con los repues

tos y efectos de todas clases, y las dos lanchas de vapor; en 
seguida me trasladé á bordo de la cañonera Somorrostro con el 
práctico de la barra; mandé á la Ebro seguir de cerca nuestras 
aguas, y emprendí la entrada haciendo pasar á proa en el mo
mento crítico, hasta sobre el espolón, toda la gente para igua
lar el calado, y á las tres di fondo felizmente con ambas caño
neras dentro del rio cerca de los faluchos 1.* y 8.*

El Vuleano, fondeado fuera, estuvo mandando hasta puesta de 
sol, con sus botes, á los que remolcaban las lanchas, pasada la 
barra, los pertrechos que aun quedaban á su bordo quitados á 
los barcos, y un resto de carbón que no habia podido cargar 
la llentge fuera, permaneciendo en aquel fondeadero, según mis 
instrucciones, mientras el tiempo no le obligara á abandonarlo, 
aguardando mi regreso de la expedición.

Al cesar los viajes á puesta del sol aun quedaban á su bordo 
unas cuatro toneladas de carbón, que dispuse so me enviaran 
al amanecer, si el tiempo lo permitía, para acabar de cargar la 
llentge-, que se había alijado de muchos efectos d é lo s  barcos 
ántes de emprender mi expedición rio arriba.

Teniendo ya determinados los puntos en que habia'de ir 
dejando situado cada buque en el río ,'y  debiendo quedar el fa
lucho núm. 1 y cañonera Somorrostro entre la Gola y el prim er 
bajo, mandé á estos buques quedar listos del todo y en su lí
nea de navegación natural, proveyéndose de todos los víveres 
posibles, carbón y materias lubricadoras, conservando los otros 
las líricas necesarias para salvar, los bajos; las lanchas entre 
tanto armaron sus reductos; y al anochecer, terminado todo, 
quedaron las fuerzas listas para batirse, y la Amposta de avan
zada rio arriba.

De las 34 toneladas ele carbón que el Vuleano conducía en 
cubierta para repuesto de los buques del rio, le hice quedarse 
con 10 porque podían hacerle falta, porque se necesitaron los 
sacos para meter él que las cañoneras tenián en sus carbone
ras y romanearlas, y porque la única llentgó de que disponía 
no admitía más que 84, considerando que ánfrerehrcoTraumirgg 
estas habia tiempo para reponer. En la mañana áe hoy vino lo 
que faltaba del Vuleano; se estableció un plan de señales con 
la farola de Puda, y se alistaron los buques para emprender la 
subida del rio.»

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Cartagena 18 de 
Marzo de 4875.=Excmo. Sr.««Miguel Lobo.-—Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a , — D e p a r t a m e n t o  d e  Ca r t a 
g e n a .—Excmo. Sr.— El Comandante de las fuerzas navales del 
Ebro y los Alfaques, en 4.* del actual, me dice:

«Excmo. S r .: Á las diez y cuarto del 8b del pasado, listos 
los buques, según tuve el honor do expresar á V. E. en mí co
municación de aquella fecha, y hecho el zafarrancho de com
bate, emprendí la subida del rio remolcando el falucho núm. 1 
por la Somorrostro, el núm. 8 por la Ebro, y la llentge por Jas 
lanchas Tortosa y Amposta. En el sitio denominado Casa Chur- 
ru t, entre la Cachita y la Cacha, situé el falucho núm. í  en
tre, la Cava y las Salinas; frente á la Isla G raeial, dominando 
su paso, fondeé la Somorrostro. Apér as hecho esto, se presentó 
$1 enemigo entre las casas de las Salinas , y  rompió el fuego 
contra las lanchas que remolcaban la llentge, corriéndose des 
pués contra la Somorrostro, Ebro y núm. 8. Contestaron los 
buques con el suyo de carabina, hizo la Tortosa un disparo de 
metralla, y por últim o, dos granadas muy bien dirigidas que 
le envié con la Somorrostro terminaron, todo, no volviéndose 
á ver un solo carlista.

Asegurado de que el enemigo habia huido bien léjcs y no 
deseaba volver á probar fortuna, me trasbordé á la Ebro con el 
Comandante de las fuerzas su tile s ; dejó la anterior cañonera 
en su puesto y continué la subida, pasando sin obstáculo < 
bajo y estrecho de la Isla. A la altura de Mas de Val, domi
nando áinbos canales, fondeé el falucho núm. 8 , y una hora 
después la Ebro en la Rabosina.

Pasé entónces con el citado; Comandante á la Tortosa } 
continué rio arriba, llegando sin novedad con las des lanchas 
y la llentge á Amposta"á las ocho de la noche.

Ocupóme en seguida de buscar un local p a ra . depósito de 
carbón, víveres, municiones y pertrechos, y donde pudieran 
establecerse un taller y una enfermería, por carecer de hospi
tal la población. En la* mañana del 86 lo encontré muy á pro
pósito, capaz para todo lo que se necesitara, delante del em
barcadero. Encontrando las condiciones ventajosas y no te 
niendo tiempo que perder, lo hice, se limpió, se descargó la 
llentge, y en la tarde quedaron encerrados en él conveniente
mente el carbón, víveres, materias lubricadoras y algunos 
efectos y repuestos de las lanchas, encargándose del cuidado 
y trabajo material de distribución, de lo almacenado, según 
las órdenes y pedidos correspondientes, el Oficial de m ar de la 
Tortosa.

El 87 mandé la Amposta rio abajo á rellenar de carbón la 
Ebro, custodiar la llentge vacía hasta las salinas, y recoger 
todas las embarcaciones que pudiera traer de las orillas para 
dar seguridad á los buques y cortar el paso al enemigo, mien
tras yo en la otra lancha, con el Jefe de las fuerzas del rio, su-
L i í i  á  T V v r ' i .n c f l .
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Ni en el célebre paso de Usnallop ni en otro punto alguno 
se nos hostilizó ni dejó ver el enemigo. En Tortosa conferencié 
con el Gobernador militar y Comandante de Marina, les pu.se 
en relación con el Jefe citado, y encarecí la necesidad del mú- 
tuo auxilio y trabajo combinado de la Marina y el Ejército. 
Allí se hallaba el Brigadier Comandante general de Tarragona, 
que con una columna habia llevado un convoy. Le di noticia de 
nuestra entrada y situación délos buques; pero á pesar de 
sus buenos deseos, teniendo otras atenciones, nopodia por en
tóneos dar una batida combinada rio abajo, y ménos establecer 
destacamentos en las orillas. En cuanto á la plaza, teniendo 
que atender á sí misma, no le era dable hacerlo tampoco por 
entonces.

Olro de los objetos que  allí me llevaron era alquilar algu
nas muletas para las atenciones de la división, y una buena 
Uentge para el continuo servicio de proveer a los buques y su
bir desde la Gol a á Amposta los repuestos para evitar el alto 
precio á que la conducción salía de otro modo. Encontré por 
fia una de So toneladas con su muleta de cinco, que conve
nientemente pertrechadas pude contratar por 6‘25 pesetas dia
rias y una muleta de dos toneladas por 5 pesetas mensuales, y 
en el acto tomé posesión de ellas, quedando en Amposta á dis
posición del Comandante de las fuerzas. En mi vuelta de Tor- 
íosa á este último punto tampoco se vió el enemigo.

En el dia de ayer, habiendo dejado todo organizado ŷ  en 
marcha, y necesitando establecer el correo regular de la divi
sión de.) r io , con las fuerzas de los Alfaques, ponerme de acuer
do con ol Jefe de la columna de Vinaroz y con el General en 
Jefe, así como traer cuanto ántes á Amposta repuesto de todo 
io necesario para hacer l'reníe á cualquiera eventualidad, bajé 
á la Gola en^la Tortosa, comunicando al paso con todos los bu
ques, en los que no ocurría novedad; no habiéndose vuelto á 
ver un carlista ea las Grillas desde el dia de nuestra entrada, y 
circulando los barcos mercantes libremente bajo el cañón y 
reconocimiento de nuestros cruceros. El Vulcano estaba en su 
puesto; me embarqué en él y me dirigí á los Alfaques, donde 
encontré la goleta Sirena.

Hoy fui á Vinaroz; la columna estaba fuera, pero conferen
cié con el Comandante militar, le dejé nota de los puntos ocu
pados por los buques, y encargo de encarecer á su Jefe la ne
cesidad de recorrer y aun establecerse en las orillas del Ebro 
en combinación con ellos.

En la tarde regresé á los Alfaques c hice con un hombre 
seguro el contrato de conducir el correo entre las fuerzas del 
Ebro y los Alfaques una vez á la semana, y aun con más fre

cuencia en caso preciso , mediante la suma de 80 pesetas men
suales.

No terminaré esta comunicación sin exponer á la supe
rior consideración de V. E. que con la entrada de la división 
del rio y remisión á Cartagena de la lancha Vitoria, sólo que
da para proteger á Vinaroz el falucho Delfín, puesto que el 
místico Isabelita tiene que . custodiar el Puerto de los Alfaques 
y mantener por él la comunicación con Amposta; y como di
cha plaza necesita dos buques para flanquearla, y su Coman
dante militar abriga temores de ser objeto de un sério ataque, 
si el enemigo se apercibe de que queda uno solo en el puerto, 
tengo el honor de rogar á V. E. ponga á mis órdenes algún 
otro falucho para cubrir tan importante punto.

Adjunta es copia de las instrucciones que para el servicio 
interior del rio lie dado al Comandante de las fuerzas sutL 
les, deseando por mi parte vivamente haber acertado ai redac
tarlo, é interpretar ñelmente los deseos de V. E.»

Lo que traslado á V. E. para su debido y superior conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Cartagena 4.8 de 
Marzo de 4875.=Excmo. Sr.=M¡gucl Lobo.=Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  DE G RAC IA Y JUSTICIA.

D irección general de lo s  R egistros c iv il
y  de la  p ro p ie d a d  y  del N otariado.

Circular.

Ilmo. S r .: A fin de uniformar las diferentes prácticas á que 
daría lugar la mera aplicación del art. 42 del nuevo reglamen
to general del Notariado, en lo que se refiere á la formación 
de íern&s en las oposiciones á Notarías; y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el art. 424 del mismo reglamento, esta Direc
ción general ha acordado que se entiendan vigentes las re
glas 2.a y siguientes del decreto ds 22 de Agosto de 4874.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 84 de 
Marzo de 4875,=E1 Director general, Feliciano R. de Arella- 
no.««Sr. Presidente de la Audiencia de......

M IN ISTER IO  DE LA  GUERRA.

C om isaria  de g u e r r a  de  Ma d rid .

Ignorándose el paradero de D. José Lázaro, Factor que fué 
de un almacén de víveres en la Aduana de Tetuan en Agosto 
de 1861, y siendo responsable al reintegro de 556‘82 pesetas, 
valor de artículos que le faltaron al hacer entrega de dicho al
macén ; por el presente se le cita y emplaza para ante el Tri
bunal de Cuentas del Reino, donde debe comparecer dentro del 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio, ya sea por sí ó por medio de representante con poder en 
forma, á usar del derecho que creyere asistirle; en 1a, inteligen
cia de que pasado dicho término sin verificarlo se le declarará 
decaído del derecho que pudiera asistirle.

Madrid 83 de Marzo de 1873.= El Secretario, Francisco 
Perez y Quiguizola.=V.* B.°=E1 Comisario de guerra, Gabriel 
Montañés.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

O rdenación de Pagos p o r  o b lig a c io n es del m ism o.

Por el presente se emplaza por primera vez á D. José Caye
tano Sanabria, Comisionado que fué déla Comisión-Pagaduría 
del Gobierno político de Cáceres de Enero á Julio de 1841, ó sus 
herederos si hubiese fallecido, á fin de que se. presente en esta 
Ordenación ó por medio de apoderado en el término de 30 dias 
á solventar un pliego de raparos del Tribunal de Cuentas del 
Reino; en la inteligencia que de no verificarlo en el plazo se
ñalado sufrirá los perjuicios á que haya lugar por las pres
cripciones vigentes.

Madrid 83 de Marzo de i87o.<=*Ei Ordenador, Eugenio Alau

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Pí o durante el mes de la fecha.

D E  G U E R R A

- — —----- :— ~ ~ -----------------

NOMBRE NUMERO
m á q u in a .

NUMERO
ENTRADA. SALIDA. * I

¡ NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
DEL COMANDANTE.

BANDERA. de
tripulantes.

Su clase.
Caballos 

de fuerza.

de
calones. Dia. Procedencia. Día. Destino. 1

Edetana.................................. Goleta................... D . Jnsp. M a ría  M e n d o z a ... E s n a ñ n la ................ 6 0 ¡ Hélice. 80 2 » » 7 Para Elobey.
»Idem ...................................... Idem ..................... I d e m ________ Tdfim » 1 * » 2 45 De Elobey... . . . B

Foam............... ...................... Idem..................... Mr. W alker..................... Tnedfis/i...................... 8 0  ,II 9 60 4 22 De Lagos... . . . . 2 3 Para la mar.

M E R C A N T E S

NOMBRE NUMERO
MÁQUINA. TONELADAS DE ENTRADA. SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE.

...

SU CLASE.
DEL CAPITAN.

BANDERA. de
tripulantes. Su clase.

Caballos 
de fuerza. su arqueo. su carga. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

I  Congo.................................... Paquete........... M- O ln iififiv _______ Inglesa.............. 4 3 Hélice. 2 0 0 799 » » De Bonny.......... » »
|  Ethiopía................................. Idem ................ Mr. Da v is .............. Idem *................ 4 7 350 4.435 » 8 D© Loanda........ 8 Para Liverpool. 

Para Calabar. 
Para Bimbia. 
Para Gabon. 
Para Liverpool. 
Para Loanda,. 
Para Bimbia. 

_________  .

| B iafra......................... .......... Idem . . . . . . . . . Mr. Beel............... Idem .................. .48 » 2 0 0 .
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¡ Virago.............................. . Pailebot........... Mr. Bt-own. . . . . . . Idem .................. 4 0 » » » »
|  Río Bama............................... Balandra......... Mr. T liornas.......... Idem .................. 7 )> )) 4 2 » 48 De Bata.............
I Biafra ...................... Paquete.. . . . . . M r. B e p l ...................... Idem .................. 48 Hélice. 2 0 0

2 0 0
»
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927
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B 2 0
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De Calabar........I
I Losnda................................... Idem ................ y r. W. S. Kean .. Idem .................. 4 5 » » De Liverpool 

De Bimbia ».I Virago. ................................... Pailebot........... Mr. Brown. . . . . . . Idem ................. 40 > 0

Santa Isabel de Fernando Póo 31  de Enero de 4 8 7 5 .= E 1  Secretario interino, Anselmo Garulla.---Hay un sello que dice: Gobierno 
El Director de Administración y Fomento, Enrique Cisneros.

general de Fernando Póo y sus dependencias.= E s copia.—

D irección  g e n e ra l de la  D euda pública .

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados por este De
partam ento y mandados abonar por la Junta  de la Deuda 
pública en el mes de Febrero ú ltim o, con expresión 
de los documentos que^se dan en pago de los mismos.

Procedente de juros.
Perteneciente al Marqués D. Godofredo Zoagli, hijo de Don 

Agustín, una reclamación importante 46.564 escudos 457 mi
lésimas: en amortizabie de primera clase 39.704‘241, y en 
idern de segunda G.859‘916.

Procedente de obras pías.
Perteneciente á los adjudicatarios en concepto de libres de 

los bienes de las capellanías fundadas en Tamaríte de Litera 
bajo Ja invocación de San José y San Miguel por el capital de 
,v0.8v27 escudos con 33 milésimas é intereses hasta 30 de Junio 
de 4851,.en Ja forma siguiente :

A Doña Rafaela Ibañez Montañés, por la quinta parte del 
capital referido, una reclamación importante 8.499 escudes 

milésimas en amortizabie de primera clase.
_ A ja  misma, por la quinta de ios intereses, una reclama

ción importante 337 escudos 569 milésimas en amortizabie de 
segunda clase.

A D. Rafael Ibanez Montañés, por la quinta del capital, 
una reclamación importante 2.499 escudos 244 milésimas en 
amortizabie de primera clase.

Al mismo, por i d ,  de  los intereses , una reclamación impor

tante 337 escudos 569 milésimas en amortizabie de segunda 
clase.

A Doña Isidra Ibañez Montañés, por id. del capital, una 
reclamación importante 2.499 escudos 844 milésimas en amor
tizadlo de primera clase.

Á la misma, por id. de los intereses, una reclamación im
portante 337 escudos 569 milésimas en amortizabie de segun
da clase.

A Doña Ana Ibañez, por id. del capital, una reclamación 
importante 2.499 escudos 244 milésimas en amortizabie de 
primera clase.

A la misma, por id. de los intereses, una reclamación im-, 
portante 337 escudos 569 milésimas en amortizabie de segun
da clase.

A D. Rafael Ibañez, corno curador de los menores D. Ce
sáreo y Doña Dolores Ibañez Ardiz, hijos de su difunto her
mano D. Mariano, por los dos quintos de la quinta parte que le 
corresponde, quedando en suspenso los tres quintos restantes 
hasta que los reclamen sus partícipes, una reclamación im
portante 939 escudos 697 milésimas en amortizabie de prime
ra  clase.

 ̂ A los mismos, por los intereses que les corresponde en la 
magma, proporción , una reclamación importante 43o escudos 
87 milésimas en amortizabie de segunda clase.

A D. Jáime Subías, como poseedor que fué de la capella
nía do San José, por intereses del capital del 3 por 100 de 
56.493 devengados desde 23 de Junio de 4835 á 48 do Octubre 
de 1848, en que renunció la capellanía á favor de los adjudica
tarios , una reclamación importante 3.737 escudos 728 milési
mas en amortizabie de segunda clase.

Providente de imposiciones voluntarias y préstamos 
en consolidación.

Perteneciente á la Junte del Pósito de Toledo, por equiva
lencia del cap. tal de 39.748 rs. 83 cénts, con que contribuyó

al préstamo de 36 millones decretado en 24 de Abril de 4806, 
una reclamación importante 3.177 escudos 466 milésimas en 
amortizabie de primera clase.

Idem al Excmo. Ayuntamiento de la referida ciudad, por 
intereses hasta 30 de Junio de 4851 del capital anterior, una 
reclamación importante 7.471 escudos 48 milésimas en amor- 
tizable de segunda clase.

Procedente de documentos antiguos no recogidos.
Perteneciente á la cofradía de Animas y Santísimo Sacra

mento, establecida en la parroquia de Santa María la Mayor 
de Murcia, por equivalencia de las láminas del 5 por 400 nú
meros 33.458 al 33.455 inclusive, una reclamación importante 
49.336 escudos 463 milésimas en amortizabie de primera 
clase.

A la m ism a, por intereses hasta 30 de Junio de 4851 de las 
referidas láminas, una reclamación importante 9.426 escudos 
378 milésimas en amortizabie de segunda clase.

Idem á la Junta del Pósito de Algaba, por equivalencia de 
la lámina del 5 por 409 núm. 36.850 , una reclamación impor
tante 4.426 escudos 490 milésimas en amortizabie de primera 
clase.

Idem al Ayuntamiento de dicha villa, por réditos hasta 30 
de Junio de 4854 del capital anterior, una reclamación impor
tante 3.342 escudos 76 milésimas en amortizabie de segunda 
clase.

Procedente de ferro - carriles.
Perteneciente á Ja Compañía concesionaria del ferro-carril 

de Madrid á Maípartida de Plasencia, y en su nombre Don 
Francisco José de la Gándara, una reclamación importante 
253.000 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Me
dina del Campo á Salamanca, y en su representación B. Ha-
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fael Cabezas, una reclamación im portante 95.600 escudos en 
obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Los nombres y partidas de los acreedores se publican por 
separado.

A corporaciones civiles 193 reclamaciones importantes 
373.83-4 escudos en renta perpétua riel 3 por 100 interior.

En Deuda del personal dos reclamaciones importantes 4.178 
escudos 410 milésimas en Deuda del personal del Tesoro.

En id. del m aterial dos reclamaciones importantes 1.070 
escudos en Deuda del material del Tesoro.

 ̂ Total, £17 reclamaciones importantes 834.346 escudos 588 
milésim as: en amortizable de primera clase 74.640‘733; en 
amortizadle de segunda clase 3£.0££‘449; en obligaciones del 
Estado por ferro-carriles 848.600 ; en renta perpétua del 3 por 
100 interior 373.834; en Deuda del personal del Tesoro 4.478‘4Í0, 
y en Deuda del material del Tesoro 1.G70.

Madrid 16 de Marzo de 1875. El Jefe del Departamento, 
P. O., Juan Travado.=™V** B.°=»E1 Director general, Amblard.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES.

Habiendo hecho un donativo á favor d® los presos pobres 
de la cárcel de hombres de esta capital los señores testamenta
rios del Excmo. Sr. D. Francisco Javier de Istúriz, consistente 
en £00 camisas de hombres, la Comisión de Hacienda de la Jun
ta, á nombre de la misma, en justo testimonio de gratitud, acor
dó en sesión de ayer se haga público por medio de los perió
dicos oficiales este acto de caridad en pro de los desgraciados 
que se encuentran en dicho establecimiento.

Madrid 18 de Marzo de 1875. El Vicepresidente interino, 
José Ruiz de Quevedo.

Gobierno civil de la provincia de Cuenca.
Aprobado por Real órden de 4 del-actual el expediente in s

truido para la adquisición del mobiliario de este Gobierno que 
á continuación se detalla, se anuncia la subasta al público de 
este servicio para el dia £ del próximo Abril, 4 las dcce de su 
mañana, bajo el tipo máximo de 1.684 pesetas.

La subasta tendrá lugar en el local que ocupan las oficinas 
de este Gobierno.

Para el despacho del Sr. Gobernador.
Doce sillas con su sofá y dos sillones de damasco.
Una mesa de caoba cori cinco cajones con sus cerraduras, 

de un metro 60 centímetros de largo por un metro de ancho.
Un sillón de igual tela que la sillería para la mesa de des

pacho.
Una banqueta y seis sillas de guita-percha para la ante

sala del Sr. Gobernador.
Una mesa-bufete de nogal para id . , de un metro 50 centí

metros de largo por 95 centímetros de ancho.
Una escribanía de porcelana.
Un reloj de pared.

Para el despacho del Sr. Secretario.
Una mesa de caoba con tres cajones con sus cerraduras* de 

un metro 60 centímetros de largo por un metro de ancho.
Doce sillas de gutta-percha con su sofá.
Un sillón de id. para la mesa del despacho.

Para sala de Oficiales.
Cuatro mesas de pino con dos cajones cada una, pintadas, 

forradas de hule el tablero, de un metro 50 centímetros de 
largo por 95 centímetros de ancho.

Cuatro taquillas de pino, pintadas, para guardar expedien- I 
tes, de un metro de ancho por otro de alto, además de 80 cen
tímetros de pié y 30 de fondo.

Cuatro sillones de gutta -percha para los Oficiales.
Cuatro id. de aneo para los escribientes.

 ̂Una mesa de pino, pintada, para los escribientes, con dos 
cajones, con tablero forrado de hu le , de dos metros de largo 
por un metro 50 centímetros de ancho. ■*

Siete vades.
Para la portería.

Una mesa de pino con i¡n cajón, forrado el tablero de hule, 
de un metro 30 centímetros de largo por 75 de ancho.

Inspección de vigilancia.
Una mesa de oficina como la de los Oficiales de Secre

taría.
Un sillón de gutta-percha.
Media'docena de sillas con asiento de aneo.
Una taquilla como 3a de los Oficiales de Secretaría.
Los presupuestos y pliego de condiciones se hallarán de 

manifiesto en la  Secretaría de este Gobierno, para conocimiento 
del público.

La subasta se celebrará en la forma que previene el Real 
decreto de £7 de Febrero de 485£ sobre contratación de los 
servicios públicos.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con la cu 
bierta rubricada por su respectivo portador, y redactadas con ¡ 
arreglo al modelo adjunto, acompañando á las mismas carta 
de pago que acredite el ingreso en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de esta provincia del 5 por 400 del importe total dej 
tipo de.subasta, siendo nulas las proposiciones que se presen
ten sin este requisito.

Las demás,formalidades que deberán observarse están con
signadas en el pliego de condiciones y Real decreto citado, y 
de ellas podrán enterarse los licitadores antes de efectuarse la  
subasta.

Cuenca £ 1  de Marzo de 4875.—E1 Gobernador, Francisco 
Echagüe.

Modelo que se cita.
D. F. de T ., vecino d e . . . . . ,  que vive en la calle d e  .

número • • • - ;» se compromete á entregar al Gobierno civil de 
jstft provincia los muebles de nueva construcción que son ob
jeto de esta subasta, los cuales se detallan en el anuncio in 
serto en el n ú m . . . . .  .̂  de la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia .........
de .. „ „ y en el Boletín ojicial de esta provincia, n ú m  .
correspondiente al d ia   d e   d e . . . . . ,  conformándose

todo con las condiciones del pliego respectivo y por la can
tidad de  (en  le tra ); á cuyo fin acompaña el documento
fiue acredita haber efectuado el depósito prevenido de .........
pesetas, necesario para optar á la subasta.

(Firm a del interesado.)

Diputacion provincial de Madrid.
Aprobado el proyecto para la construcción de un camino 

vecinal que partiendo desde Mejorada del Campo .llegue hasta 
el rio Jaram a, en el punto donde ha de establecerse una barca 
frente á la posesión del Negraléjo; aceptadas y contraidas por 
el Ayuntamiento y Junta de asociados de la referida villa las 
obligaciones que les corresponden en cuanto á la parte con que 
han de contribuir á la realización del mencionado proyecto, 
la Excma. Diputación provincial ha acordado se proceda á con
tratar las obras necesarias al efecto por medio de subasta pú 
blica , que tendrá lugar en esta Corte el dia £6 de Abril pró
ximo venidero, á las dos en punto de la tarde, anta el P resi
dente de esta Corporación, en la casa-palacio de la misma, 
plaza de Santiago, núm. £ , con asistencia de los funcionarios 
correspondientes y Comisionados que designen dicho Ayunta
miento y Junta de asociados.

Los pliegos de condiciones, presupuestos, planos y demás an 
tecedentes de que se compone dicho proyecto se hallarán de ma
nifiesto en la Sección respectiva de las oficinas de esta Corpo
ración todos los dias no feriados á las horas de despacho, desde 
la fecha de este anuncio hasta la de la subasta, donde pueden 
acudir á enterarse los que quieran tomar parte en la licitación.

Servirán de tipo para la subasta los precios fijados para 
cada clase de obra en los presupuestos formados, y que as
cienden en total á £0.7£0 pesetas 39 céntimos en que han sido 
apreciadas aquellas, debiendo versar la rebaja ó beneficio que 
trate de hacerse sobre el tanto por 100.

Para tomar parte en la licitación se acompañará á los plie
gos que contengan las proposiciones el oportuno resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos el 5 
por 100 de la cantidad total á que ascienden los presupuestos.

Esta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
de £7 de Febrero de 185£, instrucción de 18 de Marzo del mis
mo año y demás disposiciones vigentes en la materia; y por 
consiguiente, las proposiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados que se  ̂entregarán durante la prim era niedia hora 
después de principiado el acto, arreglándose al modelo que á 
continuación se inserta.

 ̂ Todo lo que por acuerdo de la Excma. Diputación se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Madrid £4 de Marzo de 187o.=El Presidente, el Conde de 
la Romera.=>El Diputado Secretario, Eduardo Felletan.

Modelo de proposición.
D.N. N    vecino d e . . . . que habita e n    enterado

deLanuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las con
diciones, presupuestos, planos y demás antecedentes con arre
glo á los cuales se saca á pública subasta la contratación de 
las obras de construcción de un camino vecinal que partiendo 
desde Mejorada del Campo llegue hasta el rio Jaram a, en el 
punto donde ha de establecerse una barca frente á la posesión 
del Negralejo, en esta provincia, se compromete á ejecutar las 
expresadas obras, con estricta sujeción á las condiciones fija
das, haciendo la rebaja de  (aquí se expresará en letra el
tanto por 400 que se rebaje) en los precios que marcan los pre
supuestos.

(Fecha y firma del proponente). 

A d m in is tra d lo »  á é l  C o r re o  C e n tra l ,
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Cartas detenidas por falta de franqueo el dia £4 de Marzo 
de 4875.

Núm. 57& Ana Collado.—Albacete.
573 Anacleto Piriz.—Monte Esquinza.
574 Bernardo Marquet.—Zaragoza.
575 Bráuüo Saenz.-—Idem.
576 Cándido E. de Fraynor.—Puente Soto.
577 Félix  Cerezo.—Somosierra.
578 Francisco Terre.—Soria.
579 . Juan Rodríguez.—Tavara.
580 José Ibañez.—Yecla,
581 Leonor Bustos.—Santa Marta.
58£ León Migael.—Valseca.
583 Lúeas de Castro.—Caudete.
584 María Rodríguez.—Tarazona.
585 Manuel Mhan.—Badajoz.
586 María F. Angulo.—Ecija.
587 Soledad Espinosa.—Sevilla.
588 Victorina Bruno.—Medina de Pomar.

Madrid £5 de Marzo de 4875.==Ei Administrador, Martin 
Botella,

S e c r e ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  d e p a r ta m e n to  de C a rta g e n a  y  de s u  J u n t a  

e c o n ó m ic a .
Acordado por esta Junta económica que el dia £6 de Abril 

próximo, á l a una  de su tarde, tenga lugar ante ella pública 
licitación para contratar el suministro a este Arsenal de las 
correas de trasmisión, cueros y pieles que en el mismo puedan 
necesitarse durante un período de dos años, se anuncia para co
nocimiento de los que deseen tomar parte en la subasta; sien» 
doles de gobierno que habrán de sujetarse al pliego de condi
ciones y modelo de proposición á continuación insertos.

Cartagena 4£ de Marzo de 1875.—El Secretario, Carlos Mo
lina.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . —Plie
go de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el
suministro de carreas de trasmisión , cueros y pieles que por
el termino de dos años se necesitan en este Arsenal.-

c o n d i c i o n e s  g e n e r a l e s .

C orrea»  d e  tr a tsm is io c .

4. ' El cuero que se empleará en la construcción de las cor- I 
reas de trasmisión debe estar bien cu rtido , engrasado, y su j 
grueso de cinco á seis milímetros. ~ J

£.a El destinado para hacer las costuras será curtido en j 
blanco; debiendo tener la tira que vaya á emplearse para ve- j 
rificarlas de cuatro á cinco milímetros de ancho, siendo para j 
el primer caso su grueso de tres milímetros y para el segundo 
de dos.

3.* Ninguna correa, sea doble ó sencilla, tendrá marca al
guna que sea perjudicial á su duración, ni la más pequeña 
parte de las faldas de las pieles.

4 /  Leus empalmes de toda clase de correas serán de 450 
á £00 milímetros de longitud, y el grueso del cuero en los ex
tremos de las correas empalmadas, de un milímetro, hacién
dose el desbaste hasta este grueso gradualmente desde el ex
tremo opuesto del empalme.

5.* Los remaches serán de cobre y estarán galvanizados, 
debiendo satisfacer á las dimensiones siguientes;

Milímetros.

Diámetro de la cabeza, que será circular y plana en
su cara superior...............................................................  43

Grueso del canto................................................! . . . . ! .  Q!5
Idem en su unión con el espigo   * g
Diámetro del idem ............ ................................................*/, 5
Longitud del idem (dos milímetros más que el grue

so de la correa donde deba colocarse).
Diámetro exterior de la anilla sobre la cual debe ha

cerse el rem ache...............................................................  ¿g
Grueso de la anilla................................................................1 %

C orrea»  se n c illa » *
6.* La longitud de cada tira empleada en la construcción de 

las correas sencillas, no deberá ser menor de 4 metro 500 m i
límetros.

7.* En aquellas cuyo ancho no exceda da 8£ milímetros, los 
empalmes serán sujetos oon dos costuras que rebasen de los 
extremos de las tiras de 30 á 40 milímetros, y un remache en 
cada extremo de los em palm es; estas deberán estar dispuestas 
da modo que la distancia de su línea média al canto lateral de 
la correa sea de í£  á 14 milímetros, y la del centro de una 
puntada al de la otra de 44 á 48 milímetros, con la circuns
tancia de que uno de estos monte el canto extremo de la tira  
en árnbas costuras; los remaches deberán estar dispuestos de 
modo que el centro de cada uno se halle á la  mitad de la d is
tancia de los cantos de la correa, y á la de £0 á 30 milímetro s 
del extremo de las tiras empalmadas.

8.a Cuando el ancho de las correas sea de 85 á 4£5 m ilí
metros, los empalmes irán sujetos con tres costuras, las dos 
laterales en la misma disposición que las anteriores, y la cen
tral á igual distancia de aquella y de su misma longitud y dos 
remaches á cada extremo de los empalmes, colocados a la  m i
tad de la distancia de la costura lateral y de la que le ante
cede, y á la de £5 á 30 milímetros del canto extremo de las 
tiras empalmadas.

9.a Las correas de 135 á 470 milímetros de ancho llevarán 
cuatro costuras para la sujeción del empalme, las dos laterales 
en la disposición anterior, y cada una de las demás al tercio 
de la distancia de aquellos, y tres remaches en cada extremo 
de ios empalmes, cada uno de ellos colocado á la mitad de la 
distancia de dos costuras consecutivas; siendo su distancia ai 
extremo de las tiras empalmadas igual á la de las ante
riores.

Corre®» d o b les.

40. Estarán formadas por dos correas sencillas, presentan
do un grueso de 40 á ‘4£ milímetros.

44. Las correas dobles de 60 á 400 milímetros de ancho 
llevarán tres costuras y dos hiladas de remaches en toda su 
extensión; aquellas deberán estar dispuestas de modo que la 
distancia de su línea média al canto lateral de la correa sea 
de 4£ á 44 milímetros para las laterales, y la del centro á igual 
distancia de aquellas, siendo la de una puntada al de la otra 
de 44 á 46 milímetros; cada hilada de remaches irá  dispuesta 
á la distancia de la mitad de cada costura lateral y de la que 
le antecede; siendo la mayor distancia del centro de un rem a
che al que le sigue del mismo Jado de 400 milímetros, y la 
colocación de cada uno de ellos á la mitad do la distancia de 
las dos opuestas.

•1 £. Las de 1£0 y 470 milímetros de ancho llevarán cuatro 
costuras y dos hileras de remaches en toda su extensión; en 
aquella las laterales deberán estar dispuestas como en la cor
rea anterior, y cada una de las demás al tercio de la distancia 
de aquellas; las dos hiladas de remaches irán colocadas según 
se expresa en la instrucción dada para la última correa, con la  
única diferencia de que la mayor distancia de los centros de 
dos remaches concéntricos sea de 300 milímetros.

43. Las de 475 milímetros de ancho llevarán cinco costu
ras y dos hiladas de remaches en toda su extensión, debiendo 
hallarse dispuesta de modo que las laterales, estando coloca
das como ya se dejó expresado, cada una de las tres restantes 
se hallen al cuarto de la distancia de las dos primeras en las 
hiladas de remaches, en la misma disposición que las anterio
res, con la única diferencia que la distancia de los centros de 
dos remaches consecutivos será de £00 milímetros, y el valor 
que se fija como admisible á cada kilogramo será el do 4£ pe
setas en las correas dobles y el de 4£ pesetas en las sencillas.

4 CUEROS Y PIELES.

44. El cuero debe ser de buey, estar bien curtido y seco, s ic  
presentar falta alguna en la parte do la ñor ni en la de la car
naza que indique hallarse averiado, ni señales de no haber 
sufrido el desbaste conveniente hasta hacer desaparecer esta 
última. No tendrá más que una marca de regulares dimensio
nes, y esta hacia los extremos, siendo preferible que no teng* 
ninguna.

45. Ei peso de cada cuero ó vaqueta en estas condicioneq 
daos ser el siguiente: para el cuero de cinco á seis milímetros 
de grueso, procedente de medio cuero, no será menor de ocho 
kilogramos; no debiendo tampoco bajar de cuatro el correspon
diente á un grueso de tres á cuatro milímetros; para el bocerro 
ó vaqueta de tres á cuatro milímetros do grueso, su peso m íni-

I 1110 será el do siete kilógram os, siendo en ambos casos duplo 
el peso cuando sean procedentes ele cueros enteros.

46. El cuero engrasado, además de las condiciones expues
tas, deberá cumplir con las do no tener una excesiva humedad 
y presentar un grueso de cinco á seis milímetros, no debiendo 
ser menor de 40 kilógramos ei peso de cada medio cuero y de 
48 el cuero entero.

47. Las badanas deben estar bien curtidas, completamente 
despojadas de la carnaza, presentando la superficie resistencia 
y sin faltas en la flor ni agujeros. La longitud do cada piel no 
deberá ser menor de 900 milímetros.

48. La gamuza no deberá tener agujeros ni faltas en la ñor, 
hallándose completamente despojada ae la carnaza. La longi
tud de esta piel 110 deberá ser menor de 900 milímetros.

49. El valor que se fija como admisible á cada kilogramo 
de estos efectos es el siguiente:

Pesetas.

Baldés ó gam uzas...........................................    8‘60
B adana................................................................................ 3
Curtido ó su e la . ......................... .......................... 5 50
Idem engrasado ..........   6 l50
Becerro ó vaqueta blanca............................................    6c£o
Becerro ó vaqueta negra.................................................  7‘50

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO*

£0. Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal y  acreditar, con la presentación de la correspon
diente carta de pago, haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en sus dependencias en las provincias, en metálico 
ó en los valores públicos que determ ina la Real órden de £8 
de Junio de 4874, la cantidad de £86 pesetas, la cual podrá asi
mismo imponerse efecto en la Depositaría de Hacienda do
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esta capital de Departamento; pero en este último caso dicha 
imposición habrá de hacerse precisamente en metálico.

21. Para asegurar el cumplimiento del contrato se acredi
tará, m  la misma forma expresada en la condición anterior, 
haber depositado la fianza de 1.066 pesetas, la que no se de
volverá al finalizar el contrato sino despues^de haber justifica
do el pago del medio por 100 de contribución de que trata la
Real orden de Hacienda de 7 de Enero de 1872, circulada en 
Marina en 31 del mismo.

22. Las cantidades y clases de correas, cueros y pieles que 
se calcula puedan ser necesarias en este Arsenal en el término 
de dos años* son las siguientes:

TALLER DE AJUSTAJE.
Correas dobles.

Una de 20 metros ]argo y %% milímetros ancho.
Una de 60 id. y 140 id.
Una de 30 id. y -100 id.

C orreas geec iíb .s .
Una de 30 metros largo y 130 milímetros ancho.
Una de 30 id. y 110 id.
Una de 30 id. y 90 id.
Urna de 30 id. y 80 id.
Una de 30 id. y 70 id.
Una de 30 id. y 60 id.
Una de 30 id. y 60 id.
Una de 30 id. y 40 id.

TALLER DE FUNDICION.
C orreas scsacülss.

Una de 26 metros largo y 70 milímetros ancho.
TALLER, DE CALDERERÍA DE HIERRO.

C orreas d ob les.
Una de 60 metros largo y 110 milímetros ancho.

C orreas sen cilh*».
Una de 30 metros largo y 90 milímetros ancho.
Una de 30 id. y 70 id.
Una de 40 id. y 60 id.

SIERRA MECÁNICA.
C orreas dobles.

Una de 4 metros largo y 160 milímetros ancho.
€® rreos se n c illa s .

Una de 10 metros largo y 70 milímetros ancho.
FÁBRICA DE JÁRCIA.

C orreas scscU Ias.
Una de 9 metros largo y 126 milímetros ancho.
Una de 13 id, y 100 id.
Una de 12 id. y 95 id.
Una de 110 id. y 85 id.
Una de 14 id. y 75 id.
Una de 44 id. y 70 id.
Una de 9 id. y 60 id.
Una de 19 id. y 53 id.
Una de 6 id. y 37 id.

Cuteros y p ie les.
Mil trescientos metros correa para coser cuero Imperial de 

ocho centímetros ancho.
Ochocientos veinte kilogramos cuero curtido.
Doscientos treinta id. cuero imperial.
Treinta y seis id. pieles abeeerradas.
Ciento sesenta pieles de badana.
Veinticuatro id. de gamuza.
Ochenta kilogramos cuero corregal.
Cincuenta id. pieles de caballo, con brillo.
Ciento cincuenta saleas sobadas.
Quinientos kilogramos suelas ensebadas.

23. Será obligación del contratista entregar las cormas, 
cueros y pieles que se le pidan á los 30 días que se le comuni
que la órden; siendo de advertir que la Marina no contrae otro 
compromiso que el de pedir de los expresados efectos los que 
sean necesarios, según las exigencias del servicio, aun cuando 
excedan en cantidad ó no lleguen á las que se expresan en la 
anterior relación.

24 Si el contratista dejase de entregar los expresados efec
tos en el tiempo prefijado en la condición anterior, se adqui
rirán por Administración, á perjuicio del interesado, siendo de 
su cuenta la diferencia de mayores premios que pueda resultar 
y los demás perjuicios que se irroguen al servicio. Lo mismo 
se verificará con los que se desechen en el acto del reconoci
miento, si no se reponen en el término de 15 dias.

25. A dicho acto, que habrá de tener lugar en la manera y 
forma que determine el Sr. Comandante general del Arsenal, 
deberá asistir el asentista ó su representante; en la inteligencia 
de que al no verificarlo así, se conformará con la decisión de 
la Comisión de reconocimiento, sin derecho á reclamación al
guna; pero en el caso de asistir al acto y no hallarse conforme 
con dichas Comisiones, tendrá el derecho de solicitar del ex
presado Jefe, dentro de las 24 horas siguientes al dia en que se 
verifique el reconocimiento, el nombramiento de una Comisión 
superior, que resolverá en definitiva sobre la admisión ó no 
admisión de los efectos desechados.

26. El pago de las entregas so efectuará por libramiento 
que se expida por la Intendencia de Marina del Departamento j 
contra la Caja de la Administración económica de la provin- j 
cía, ó por la Ordenación geners.l de Pagos de Marina sobre la | 
Tesorería Central, según convenga á los interesados; cuya cir
cunstancia ha de hacerse constar precisamente en el acto de 
firmar la escritura.

27. Al verificar la entrega de dichos efectos deberán acom
pañarse de una factura de sus importes arreglada al modelo 
correspondiente, sin la cual no le serán aquellos admitidos en 
el depósito de reconocimiento. Los expresados documentos le 
serán devueltos al contratista antes de los 45 dias, contados 
desde la fecha en que se haya verificado el recibo de los efec
tos presentados.

 ̂28. El contratista tendrá derecho para promover la resci
sión del contrato, si así le conviniere, cuando no haya podido 
realizar libramiento por valor de 2.000 pesetas después del 
plazo de 30 dias, contados desde la fecha en que le fuere expe
dido el primero ¿e ellos.

29. En caso de que el asentista reincida en las faltas á que 
se refieren las condiciones 23 y 24, la Marina rescindirá el 
contrato, y adquirirá por Administración los efectos, siendo de 
cuenta de aquel la diferencia de los mayores precios que pueda 
haber y los demás perjuicios que resultasen al servicio.

30. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica de 
este Departamento, en el dia y hora que préviamente se anun
cie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
por medio de pliego cerrado, en el que se acompañará la pro

posición con arreglo al modelo que se inserta al final; y  las 
rebajas que se hagan en las proposiciones, así como las á que 
pudiera dar lugar la licitación oral, se expresarán por un tanto 
por 400 sobre los precios tipos; en el concepto de que no serán 
admitidas aquellas proposiciones en que dichas bajas se ex
presen en distinta unidad ó fracción de unidad monetaria que 
la consignada en este pliego de condiciones.

31. Serán de cuenta del contratista todos los gastos y de
rechos que por cualquier concepto ocasionen dichos efectos 
hasta que de ellos se haga cargo la Hacienda de Marina.

32. Igualmente serán de su cuenta los gastos del expedien
te de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real órden 
de G de Octubre de 1866 son los siguientes:

4 Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

2.® Los que correspondan, según Arancel, al Escribano por 
la asistencia y redacción de las actas del remate, así como por 
el otorgamiento de la escritura y copia original de la misma.

3.° Los de la impresión de 20 ejemplares que ha de entre
gar el asentista para uso de las oficinas de este Departa
mento.

33. La escritura del contrato deberá sólo contener testimo
nio del acta de la subasta, fecha del periódico oficial donde 
estuviese comprendido el pliego de condiciones, órden aproba
toria del remate, copia del documento que justifique el depó
sito ó garantía exigida, y obligación del contratista para cum
plir lo estipulado.

34. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin inter
vención alguna de la Administración; debiendo el asentista 
presentarlos, salvados ya los errores de imprenta con la cor
respondiente fé de erratas, en la inteligencia de que les serán 
devueltos los que carezcan de este requisito.

35. Además de las condiciones que quedan expresadas, re
girán para este contrato y pública licitación las generales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo mes y año.

Arsenal de Cartagena 6 de Mayo de 4874.*== Francisco del 
Capbianco.

Modelo de proposición.
D. N. N    vecino d e    por sí ó á nombre de Don

N. N  , vecino de   para lo que se halla completamente
autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones para el suministro de correas de trasmisión, 
cueros y pieles que por el término de dos años se necesiten en 
el Departamento de Cartagena, se compromete á entregar di
chos efectos con estricta sujeción al mencionado pliego, á los 
precios fijados como tipos en las condiciones 43 y 49, ó con la 
rebaja d e .. . . .  pesetas por 400.

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.—Francisco del Capbianco. =  Es copia. — Cárlos 

Molina.
M aestranza d e A rtillería  de Sevilla.

El Oficial primero de Administración militar, Secretario 
de la Junta económica del referido establecimiento, hace saber 
que no habiéndose causado remate en la subasta intentada en 
esta dependencia. en él dia de la fecha para la adquisición 
de 48.000 kilos de plomo dulce en galápagos con destino á la 
isla de Cuba, por el presente se convoca á una segunda pública 
y formal licitación para el martes 30 del actual, á las doce de 
su mañana, en la oficina de dirección del establecimiento, bajo 
las mismas bases estipuladas para la anterior, las cuales esta
rán de manifiesto todos los dias no feriados, desde las once de 
la mañana á las cuatro de la tarde, en esta Secretaría; y para 
que llegue á noticia de las personas que gusten interesarse en 
dicho servicio se da la debida publicidad por medio del presente 
y otros de igual tenor que se insertan en los periódicos oficia
les; debiendo advertir que para que sean admitidas las propo
siciones escritas deberán acompañarse talones de depósito por 
valor del 5 por 400 del total importé del servicio, y las cédulas 
personales de sus autores, sin auyós requisitos serán desechadas.

Sevilla 18 de Marzo de 487o.=José María de las Veneras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento de Madrid.
No habiendo tenido resultado la subasta para la confección 

de uniformes con destino á los Guardias municipales por falta 
de Imitadores, se señala el lúnes 5 del próximo Abril, á las 
dos ds su tarde, para la nueva subasta, bajo los pliegos de con
diciones reiormados que se hallarán de manifiesto-en la ter
cera sección de esta Secretaría los dias no feriados, de dos á 
cuatro de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, á los cua
les acompañará el resguardo que justifique haber consignado 
en la Tesorería municipal 4.875 pesetas en metálico ó papel de 
inscripciones de Sisas ú obligaciones del empréstito municipal 
de 80 millones do reales por todo su valor nominal, ó en obli- |  
gaciones del empréstito Erran ger por el precio de emisión, en 
concepto ds fianza para tomar parte en Ja licitado o.

El tipo para esta será de 82 pesetas y 50 céntimos cada 
uniforme'.

Al siguiente modelo se ajustarán las proposiciones, des
echándose aquella ó aquellas que no lo estuvieren.

Modelo de proposición.
D, N. N ., que vive en   enterado de las condiciones

para la subasta en pública licitación de 450uniformes condes- 
tino á los Guardias del Ayuntamiento, anunciada en el Diario
oficial de Avisos de esta capital del día d e .   conforme én
un todo con las mismas se compromete tomar á su cargo di
cha subasta con estricta sujeción á ella.

(Aquí la proposición, refiriéndose al tipo con la cantidad 
en letra.)

Madrid de de 4875.
(Firma del exponente.)

Lo que se anuncia al público para que llegue ¿ noticia de 
los que quieran tomar parte en la licitación.

Madrid 24 de Marzo de 4875.=»* José Dicenta y Blanco. —2

A yuntam iento de la V illa  del Prado.
Comprendido en el alistamiento de esta villa el joven Faus

tino Elvira Valle, de 21 años de edad, hijo de Vicente y de 
Antonia, natural de Aldea del Fresno, á causa de ser vecino 
su padre de esta población y no haber sido sorteado dicho jóven 
en ningún punto hasta el presente año, á quien en el celebrado 
el 7 del corriente le correspondió el núm. 24; llegado el caso 
de celebrar el juicio de exenciones y declaración de soldados 
en el dia anterior, no compareció dicho joven, manifestando su 
citado padre, que hace como cosa de seis años que se retiró de

su compañía y no sabe su paradero; y con el fin de que el 
mozo referido se persone ante el Ayuntamiento de esta villa 
para ser tallado y filiado y alegar las excepciones que pudie
ran asistirle, se le invita por medio de este edicto, para que 
antes de que se designe el dia de la entrega en caja pueda le
vantar la responsabilidad en que incurre si deja de hacerlo.

Ruego á todas las Autoridades se sirvan dar la mayor pu
blicidad á -este anuncio, y si se hallase el expresado jóven en 
algún punto residiendo notificarle su presentación, dando aviso 
á esta Alcaldía para lo que proceda en justicia.

Villa del Prado 45 de Marzo de 4875.==Felieiano Andrino.

A lca ld ía . con stitu cion a l de Torralba d e  Ca la tra v a .
No habiéndose presentado al acto de la entrega en caja el 

soldado por el presente reemplazo, núm. 26, Celestino Sánchez 
y Montes, se le llama por el presente anuncio, concediéndole el 
término de 45 dias para su presentación; pues pasados, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Torralba de Galatrava 23 de Marzo de 4875.—El Alcalde, 
Manuel Delgado.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—n egoeiado 2.º

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8.* de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. José Antonio de Páramo, Admi
nistrador-Depositario que fué de Guyama, en la provincia 
de Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la 
cuenta del Tesoro de la Administración local de dicho punto, 
correspondiente al mes de Febrero de 4867; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 ds Marzo de 4875.=Manuel Tomé. —2

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. Guillermo de Laá, Administra
dor-Depositario de Hacienda pública que fué de Ponce, en Puer
to-Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas 
del Tesoro de la Administra cien local de dicho punto, respec
tivas á los meses de Octubre de 4866 y Enero .de 4867 ; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 22 de Marzo de 4875.==-Manuel Tomó. —2

Ju zg a d o s  m ilita re s .
A l i c a n t e .

D. Joaquín Rodríguez García, Teniente, Segundo Ayudante 
del Cuerpo de Estado Mayor de plazas y Fiscal de la Comi
sión militar permanente de esta plaza y provincia.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto y pregón á José Perez Minguez, álias Lúcio, 
Antonio Solano Huertas, Jáime Vera, José Samper Serrano, 
Miguel Gutiérrez, José Balaguer, Primitivo Bru, José Carbo- 
nell, Manuel Planches, Restituto Onteniente y José Balaguer 
Castejon, naturales de Torrevieja, para que dentro del término 
de 30 dias se presenten en esta Fiscalía, calle de las Navas, nú
mero 38, á responder á los cargos que contra ellos resultan en 
causa que se sigue por di delito de sedición para impedir el 
acto del sorteo en la villa de Torrevieja el dia 40 de Agosto 
del año últim o; apercibiéndoles de que si no comparecieren 
dentro del término señalado se seguirá la causa y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 46 de Marzo de 4875,—Joaquín Ro
dríguez.

D. José Giraldez y Montero de Espinosa, Capitán de in
fantería y Juez fiscal militar de esta plaza.

Usando de las facultades que S. M. confiere en las Reales 
Ordenanzas, por el presante cito , llamo y emplazo á los pai
sanos Manuel García Torrcjon, Juan Jara, álias el Mondeño, y 
un hijo de Manuel Biaz, vecinos de Medina y Paterna, para 
que en el término de 80 dias, contados desde la Inserción del 
presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presen
ten en la cárcel pública de esta ciudad á dar sus descargos en 
la causa que se les sigue, con otros, por los delitos de rebelión, 
robos y otros excesos cometidos en el término de las villas de 
Alcalá de los Gazules y Paterna de Rivera en 4.° de Junio 
de 4874; pues de no comparecer en el referido plazo se segui
rá la causa y sentenciará en rebeldía.

Encargo y ruego al mismo tiempo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía, procedan á la 
busca y captura de dichos individuos, y en caso de ser apre
hendidos los conduzcan á la cárcel castillo de San Sebastian 
de esta ciudad 4 mi disposición.

Cádiz 46 de Marzo de i875.=Giraldez.=Por mandato del 
Sr. Fiscal, el Escribano de la causa, Antonio Gallardo.

Cartagena.
D. Gabriel Escribano y Arjona, Teniente de Artillería y de 

la Armada y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. C&pitan ge
neral del Departamento de Cartagena.

Habiéndose ausentado de esta plaza el primer Condestable
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gráduado de Teniente D. Rafael Fernandez, á quien estoy pro
cesando por la parte que tomó en la insurrección cantonal de 
esta plaza, y usando de la jurisdicción que las Ordenanzas 
conceden á los Oficiales del Ejército y Armada, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto á dicho Don 
Rafael Fernandez, señalándole la sección de Condestables de 
este Arsenal, donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 20 dias, contados desde el dia de la fecha, á dar 
sus descargos y defensa; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de guerra por el delito que merece pena más grave entre 
el de deserción y el que causó su fuga, haciéndose el cotejo 
de una y otra pena, sin más llamarle y emplazarle, por ser 
esta la voluntad de S. M.

Fíjese este edicto en la C a ceta  de M adrid, para que venga 
á noticia de todos.

Cartagena 13 de Marzo de 1875.=Gabriel Escribano.=Por 
su mandado, Jacinto Gil García.

D. Manuel Tria na, Alférez de navio de la Armada, Fiscal 
nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general r veste Departa
mento.

Habiéndose fugado del navio Ponton el individuo de mar 
Antonio Plá y Gou, á quien estaba formando causa por delito 
de rebelión cantonal; usando de las facultades que las Orde
nanzas conceden á los Oficiales de la Armada, por este mi pri
mer edicto llamo, cito y emplazo al individuo de mar Antonio 
Plá y Gou, debiendo presentarse dentro del plazo de 30 dias, 
á contar de la fecha, en la fragata Zaragoza; y de no hacerlo 
así se atendrá á los perjuicios que le resulten.

Cartagena 15 de Marzo de 1875.==Manuel Triana.

Coruña.
D. Manuel Marquina y Alvarez, Comandante de infantería 

y Fiscal de la Comisión militar permanente en la Coruña.
Usando de la jurisdicción que en este caso me conceden las 

Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Manuel Centran 
Oliva y á los 18 latro-carlistas que la noche del 18 de Enero 
del corriente año se apoderaron de los fondos municipales de 
Toques, que se hallaban á cargo de su depositario D. José Sán
chez Iragio, para que se presenten en el castillo de San Antón 
de esta plaza á dar descargos á lo que contra los mismos re
sulta en causa que por el expresado delito y el de rebelión me 
hallo instruyendo; en el bien entendido que de no comparecer 
pasados 30 dias desde la inserción en el Boletín oficial de este 
primer y único edicto se continuará y fallará en rebeldía el 
proceso por el Consejo de guerra, por ser esta la voluntad 
de S. M.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, que en 
el caso de ser capturado el cabecilla Oliva y todos ó alguno de 
los suyos se sirvan disponer su conducción á disposición de 
esta Fiscalía.

Coruña 16 de Marzo de Í875.=Manuel Marquina.

Cuenca.

D. Sebastian V&lverde y Cano, Comandante de infantería y 
Juez Fiscal de la causa que se instruye sobre los excesos co
metidos en la ciudad de Cuenca y pueblos inmediatos los dias 
15 de Julio último y siguientes por la facción carlista al mando 
del titulado Infante D. Alfonso de Borbon y de Este.

Usando de la jurisdicción que conceden para este caso las 
Ordenanzas del Ejército y demás leyes del Reino, por el pre
sente segundo edicto y pregón llamo, cito y emplazo al men
cionado cabecilla D. Alfonso de Borbon y de Este, contra quien 
resultan cargos graves de criminalidad en la referida causa, 
para que se presente en las prisiones militares de Madrid en el 
término de 20 dias, á contar desde la fecha, á fin de dar sus 
descargos y procurar su defensa; y de no comparecer en el re
ferido plazo le parará el perjuicio á que haya lugar, siguién
dose la causa en rebeldía hasta verse y fallarse en Consejo de 
guerra.

Cuenca 18 de Marzo de i 875. «Sebastian Valverde.

Juzgados de primera instancia.
Albarracin.

D. Cárlos Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Albarracin y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Gómez, conocido por El Pelado, natural y vecino de esta ciu
dad, cuyas señas personales no constan al que provee, y á To
más Aula, de igual naturaleza y vecindad, cuyas señas y de
más circunstancias se ignoran, á fin de que en el improroga- 
ble término de 15 dias comparezcan en este Juzgado ó cárcel 
de este partido á rendir declaración inquisitiva en la causa 
criminal de oficio que contra ellos y otros se instruye por los 
delitos conexos de hurto de leñas y desobediencia á la Autori
dad; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les pararán los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar; cuya requisitoria se expide por hallarse los menciona
dos comprendidos en el caso i.*'del art. 129 de la ley de En
juiciamiento criminal.

A la vez, y comprendiéndoles las circunstancias estableci
das en el art. 396 de la citada ley, y bajo cuyo fundamento ha 
recaído en la causa auto de prisión provisional contra los re
feridos presuntos reos, exhorto y requiero á todas las Autori
dades y dependientes de policía judicial, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), que por cuantos medios les sugiera su celo 
procúren la captura de los repetidos Gómez y Aula y su con
ducción á la cárcel de este partido con las debidas seguridades.

Dada en Albarracin á !5  de Marzo de 1875.»Cárlos A. Osso
rio .« D e  orden de S. S., José Valero.

Alcalá de Henares.
D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de Al

calá de Henares y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales, A l

caldes y demás auxiliares de la policía judicial de la Nación, 
por la presente requisitoria les hago saber que luego que la 
vean inserta en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de su 
provincia, se sirvan proceder con todo celo y actividad dentro 
de sus respectivas jurisdicciones á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado, caso de ser habido, de Manuel Ferrer y 
Contreras, natural de Almendralejo, en la provincia de Bada
joz, cuyas señas personales y de la ropa se expresan á esta con
tinuación, pues así lo tengo decretado en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo por rapto de la jóven Cláudia 
Olivares y Contreras el dia 16 de los corrientes en el pueblo 
de Campo-Real; y asimismo cito y emplazo á la referida Cláu
dia s@ presente con toda brevedad en este Juzgado á prestar la 
declaración que está acordado recibirla, cuyas señas de la mis- 
re a son las que también se expresan á esta continuación, y 
cuyas personas vivían en compañía de Juan Olivares y Cont-re - 
ras, de oficio sillero, residente en Madrid, en la carretera ch 
Aragón, tejar de San Antonio, en una choza, barrio de 1a Plaza 
de Toros; apercibidos que de no presentarse les parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Alcalá de Henares á 19 de Marzo de 4 875.=Juan 
Pablo Fernandez.=El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Señas del Manuel Ferrer.
Estatura regular, color moreno, de 48 años de edad, pelo 

negro; vestido con pantalón de lanilla usado color claro, cha
queta de paño de Chinchilla color negro, claleco claro, botas 
blancas; todo en muy mal estado.

Idem de Cláudia Olivares.

Estatura pequeña, de 13 á 14 años de edad, morena, pelo cas
taño; vestida con una saya oscura de indiana moteada, delantal 
de indiana rayado con dos bolsillos, pañuelo de estambre con 
cuadritos en el cuello, y otro á la cabeza negro con pintas blan
cas, todo en mal uso; descalza.

Alcañices.

Dr. D. Celso Romano, Juez de primera instancia de la villa 
fie Álcañices y su partido.

Por el presente hago saber que D. Eusebio Suarez y R o
dríguez, que ha cesado por renuncia en el cargo de Registra
dor de la propiedad de este partido, solicita se le devuelva á 
su tiempo el importe de la fianza que prestó para su desempe
ño; y en conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la ley 
hipotecaria, se hace público por medio de este quinto edicto» 
que se publicará en la G a ce ta  de M adrid, á fin de que llegue 
á conocimiento de todas las personas que tengan que deducir 
alguna acción contra el citado Registrador.

Dado en la villa de Alcañices á 19 de Marzo de 4875.«Doc- 
tor Celso Romano.=De orden de S. S., Lúeas España.

Almagro.

D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R i
cardo Gómez y Sabuco, álias Bombo, natural y vecino de 
Granátula, mendigo, para que dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta  de Madrid  , se presente en 
este Juzgado con objeto de que se le notifique la sentencia dic
tada por S. E. la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia 
del territorio en la causa formada contra el mismo sobre hur
to ; bajo apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dada en Almagro á 21 de Marzo de 1875. — Antonio López 
Barthe.=De su órden, Blas Fornier.

Alora.
D. Nazario Vázquez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 

dias, á contar desde que el presente aparezca inserto en los pe
riódicos oficiales, á D. Ramón de Navas, Comisionado en la 
recaudación de contribuciones quefué de Almogia, se presente 
en este Juzgado para ser inquirido en causa que se le sigue 
sobre estafa en dicha recaudación.

Y á la vez encargo á todos los dependientes del poder judi- 
dicial la captura y remesa á esta cárcel del mismo.

Dado en la villa de Alora á 9 de Enero de 1875.«Nazario 
Vázquez.—Por mandado de S. S., Cárlos Moreno.

Avila.
D. José Antonio fie Parada y Mejía, Juez de primera ins

tancia del partido á que da nombre esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de nueve dias , que 

empezarán á contarse desde su publicación en la Gac e ta  de 
Madrid* se cita, llama y emplaza á Andrés é Hipólito Martin, 
para que se presenten en este Juzgado con el fin de nombrar 
Procurador y Abogado que les representen y defiendan en la 
causa que se les sigue por quebrantamiento de condena, con 
motivo de haberse fugado de las cárceles de esta ciudad, don
de se hallaban de paso para el correccional donde debian cum
plir sus condenas; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Encargándose á las Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos Andrés é Hipólito, y los hagan conducir con las se
guridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Avila 22 de Marzo de 1875.«José A. de Parada.«Por man
dado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

Ayora.
D. Antonio García de la Rubia, Juez de primera instancia 

de Ayora y su partido, en comisión, por haber servido de as
censo.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y actuación del que refrenda penden diligencias de eje
cución de sentencia dimanante de causa seguida en el mismo 
contra Francisco Salvador y Salvador, álias Quico, vecino de 
Cortes de Pallas, habitante en las Casas del Oro, sobre lesiones; 
y como quiera que no haya podido ser habido para ser notifi
cado, por ignorarse su paradero en el dia, he acordado dirigir 
requisitoria á la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia para su busca y captura; previniéndole que si dentro 
del término de 15 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en dichos Boletín y G a c e t a , no se presenta en este Juz
gado, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya • 
lugar.

Por tanto, pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre, y i  las demás Autoridades y agen
tes de policía judicial, que tan luego sepan el paradero del re
petido Salvador y S ovador procedan á su detención, remitién
dolo á las cárceles ce este partido y á mi disposición.

Dada en Ayora á 19 de Marzo de i875.===Antonio García de 
la Rubia.«=Por mandado de S. S., Francisco Hernández.

Azpeitia, en Guetaria.
D. Nicanqr Rojas Caballero, Juez de primera instancia del 

partido de Azpeitia, refugiado en Guetaria, provincia de Gui
púzcoa.

Por el presente ofrezco los procedimientos de la causa que 
me hallo instruyendo con motivo de haber parecido á la orilla 
del mar y cercanías de esta villa el cadáver de un hombre, al 
parecer marinero según los harapos; de pantalón pardo de lana 
tosca en una pernera y azul de tela basta de algodón en la 
otra, una sola media, camisa y almilla blancas ordinarias; ai 
parecer de unos 50 á 60 años, de buena talla y constitución; 
muerto, según declaración ó informe facultativo pericial, de 15 
á 20 dias, sin parte carnosa en la cara, cerebro y parte dorsal 
de ámbas manos, del que no es posible dar más señas, ni tam
poco lo fué identificar la persona, habiendo tenido efecto el ha
llazgo ó divisacion el dia 4 del actual, y su levantamiento el 
siguiente que se obtuvo permiso para el de los sitiadores, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde el dia en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en la G aceta  de M a
drid, comparezcan á usar del derecho de que se crean asisti
dos ante este Juzgado; apercibidos que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar. Y excito á cuantas personas pue
dan dar alguna razón referente á la identificación del cadáver 
lo verifiquen dentro de dicho término en cualquiera forma* 
pues será admitida la que usen, todo según lo tengo acordado 
en la citada causa, en uso de la jurisdicción que ejerzo en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XII.

Dado en Guetaria á 7 de Marzo de 1875.=~*Nicanor Rojas 
Caballero.=Por mandado de S. S., Antonio Bastillo.

Badajoz.

En la causa que en el Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad se instruye contra José Pizarro Cuesta por homicidio, 
se ha dispuesto en providencia fecha de hoy que Luis Amo
res, que se encontraba en esta capital el 24 de Diciembre 
de 1873, comparezca en dicho Juzgado el dia 31 del actual á 
las once de su mañana, para prestar una declaración; aperci
bido de que en otro caso incurrirá en la multa que señala la 
ley de Enjuiciamiento criminal; é ignorándose el paradero del 
Luis Amores, se publica la presente en los periódicos oficiales, 
conforme previene dicha ley.

Badajoz 19 de Marzo de 1875.=E1 Escribano actuario, Fran
cisco Marqués Tomás.

B arcelona.-A fueras.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por el presente único pregón y edicto cito y llamo á V i
cente Navas, guarda de consumos que había sido de esta capi
tal, casado, cuyo paradero y demás señas se ignoran, para que 
en el preciso é improrogable término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en los Boletines oficiales y G a 
ceta  de Madrid , comparezca en este mi Juzgado á rendir de
claración en méritos de causa criminal que instruyo sobre dis
paro de arma de fuego; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 9 de Marzo de 1875.=Félix de An~ 
tonio.«Por mandado de S. S., Ventura Utrillo.

Barcelona.—San Pedro.

D. Francisco Galicia y Junquera, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pedro de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Vila y 
Ortí, natural fie Moranueva, partido de Falset, de 25 años de 
edad, labrador, vecino de esta capital, en Hostalfranch, calle 
Cruz-Cubierta, núm. 171, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 20 dias comparezca en este Juzgado, sito 
en el ex-Palacio Real, para recibir una notificación en méritos 
de la causa que se instruye contra el mismo y otro por estafa 
de seis cuarteras de habas; bajo apercibimiento que de no com
parecer se le declarará rebelde.

Encargo al propio tiempo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del refe
rido Pedro Vila y Ortí, remitiéndolo, caso de obtenerse, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles nacionales de esta 
capital.

Barcelona 16 de Marzo de 1875.=*Francisco Galicia.—De 
órden de S. S., Víctor Font, Escribano.
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D. Francisco  Galicia, Juez de p rim era instancia del distrito  
de San Pedro de esta ciudad.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Ramón Duch, cuyo 
paradero y demás datos de filiación se ignoran, para que den
tro del térm ino  de 15 dias comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa crim inal que me 
liallo instruyendo  so b re  sustracción de un baúl y prendas de 
repa propio de P ed ro  O liv a ; bajo apercibim iento que trascu r
rido dicho térm ino  sin haber comparecido le seguirá el per
juicio que h ay a  lugar.

Dada en Barcelona á 17 de Marzo de 1875.=*Francisco Ga
lic ia .—P o r m andado de S. S., Francisco P lanas y Oarceler.

B A reo de V aldeorras.
En nom bre de S. M, el R ey (Q. D. G.), D. Leopoldo Méndez 

B álgom a, Juez de prim era  instancia  de Barco de V aldeorras.
Por la presente cito, llam o y em plazo á un tal José García, 

joven  de certa esta tura y de unos 19 años de edad, que condu
cía la correspondencia desde esta v illa á la de P onferrada en 
el mes de Octubre de 1878, cuya na tu ra leza , vecindad y resi
dencia se ignoran , para que dentro de 10 d ias, contados desde 
la publicación de esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia de Orense , se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagato ria en causa que se le 
sigue con motivo del ex travío  de unas piezas de convicción 
de causa crim inal rem itidas por correo al lim o. Sr, P residen te 
de la A udiencia de la Coruña; y le apercibo que de no presen
tarse dentro  de dicho térm ino se le declarará rebelde y le pa
ra rán  ios perjuicios á que hay a  lugar en derecho.

Bureo de Valdeorras 16 de Marzo de í875.=*Leopoldo Mén
dez Bálgoma.=«De orden de S. S., A gustín  F ernandez.

B erja.
D. Francisco Molió Clirnent, Juez de p rim era instanc ia  del 

partido de Berja.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á Francisco  C ria

do, de padre incógnito, so ltero , jo rn a le ro , de %í años, n a tu ra l 
y  vecino de Adra; visto chaqueta y pantalón de algodón de co
lor, cam isa blanca, la ja  encarnada, alpargatas, som brero hongo; ; 
su pelo color castaño, ojos melados, na riz  reg u la r y barba n a 
ciente, para que en el térm ino de 10 d ía s , contados desde la  ; 
publicación del mismo, se presente en este Juzgado ó en su 
cárcel á su frir la pena de tres meses de arresto  m ayor que le : 
ha  siclo im puesta por la Sala de lo crim inal de la A udiencia i  
del territo rio  en la causa que se le siguió sobre lesiones á N i- : 
colas G arcía Sierra; apercibido que de no verificarlo  será d e -  i 
clarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya  lugar. \

Al mismo tiem po se encarga á todas las A utoridades , así í 
civiles como m ilita re s , y á los agentes de policía jud ic ial pro- i 
cedan á la busca y captura de dicho penado, y conducción I 
á las cárceles de este partido con las seguridades convenientes.

Dado en B srja  á 19 de Marzo de 1875.= F rancisco  M oltó .=  
Por orden de S. S . , José Torres.

B rihuega.
D. José B. Rodríguez, Juez de p rim era  instancia  de esta 

v i l la  de B rihuega y su partido. ;
Por la presente requisitoria, que se publicará en el Boletín  

oficial de e s ta  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se hace saber 
que en e s te  Juzgado se in s tru ye  causa crim inal sobre robo co
m etido por un  hom bre arm ado de u na  arm a corta, al parecer 
tercerola, el dia 15 del actual y de dos á tres  de su tarde, en 
el camino de esta villa á Gaj anejos, á Lázaro  Asensio y  A nto
nio Migu 1, vecinos de Illueca,, provincia de Zaragoza, jo rn a le 
ros, que se dedican á la venta de pañuelos y azafran, q u itán 
d o lo s  el dinero y e fe c to s  que al final se expresarán; en la cual 
se lia d e c re ta d o  e l p r o c e s a m ie n to  y prisión de un hom bre des
conocido, al parecer do u n o s  £8 á3 0  años de edad, es ta tu ra  baja, 
barba k rg a , negra y cerrada, vestido de b lusa y  pantalón azul, 
pañuelo de color de rosa á la cabeza y  debajo de este una 
gorra de pelo con v isera  negra, sin que consten o tras  señas 
por las que pueda ser iden tificado ; é ignorándose su p a ra 
dero , he acordado expedir la p resente p a ra  que en el té r 
m ino de 30 dias com parezca en este Juzgado y su cárcel p ú 
blica á ser indagado y responder á los cargos quejen d icha 
causa le r e s u lta n ; bajo apercibim iento que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio consiguiente, 
con arreglo á la ley.

Asim ismo, y en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió suplico á todos las 
A utoridades y agentes de la  policía judicial procedan á la bus
ca y captura del indicado procesado, y caso de ser habido le 
conduzcan con las seguridades convenientes á la cárcel de este 
partido .

Dada en B rihuega á 19 de Marzo de 1875.=Jo?é B. Rodri- 
guez.-~Por su m andado, Ju an  Rodríguez.

Relación del dinero y efectos robados.
Ciento sesenta pesetas en p la ta ..
Seis libras aragonesas de azafran, metidas en un talego de 

pellejo.
Una manta de muestra de lana encarnada con labores 

blancas en el centro.
Unas alforjas nuevas de lana é hilo á rayas blancas y negras.
Unas alpargatas.

B riviesca.

D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

P or el presente primero y último edicto se cita, llama y em
plazo por térm ino  de nueve días improrogables, á contar des- 
de que fuera inserto  en la G ace ta  ds M a d rid , 4 Ulpiano 
Aguado, vecino de Ventosa, provincia de.Logroño, partido ju -

dicial de N ájera, para que duran te este período com parezca en 
este Juzgado á prestar declaración inqu isitiv a en causa por 
contrabando que contra el m ism o se in s tru y e ; apercibido que 
de otro modo la p a ra rá  el perjuicio que h aya lugar.

Asim ism o requiero á todas las A utoridades para que p ro 
cedan á su busca y c a p tu ra , conduciéndole á disposición de 
este Juzgado.

Dado en B riviesea á 13 de Marzo de i875.=*Ándrés Gonzá
lez Marrou.==*Por m andado de S. S., A lejandro González.

Calatayud.
D. Pablo R everter, Juez de prim era  instancia  de Oalatayud 

y su partido.
A los Sres. Jueces de esta provincia y á los dem ás de la 

Nación española hago saber que en la causa que en este Ju z
gado se in s truy e  sobre robo de un caballo de tres años, de la 
m arca , pelo negro con algunos b lancos, de la pertenencia de 
D. Pedro Antonio Gracian, vecino de Saviñan, ocurrido en d i
cho pueblo al anochecer del 17 de F eb rero  úlLmo, de cuyo 
hecho aparecen indicios de crim inalidad contra  dos hom bres 
desconocidos, em bozados con m antas blancas de rayas azules 
y de pantalón oscuro uno de ellos, tengo acordado se proceda 
á la ocupación del referido caballo y á la prisión y cap tura de 
los presuntos au to res, caso de ser hab idos, siendo puestos á 
disposición de este T ribunal.

Y en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), exhorto  y requiero  
á los Sres. Jueces a rr ib a  nom brados y á las dem ás A utoridades 
y agentes de policía jud ic ia l p a ra  que en el caso de ser habido 
dicho caballo y los presuntos au tores procedan á la ocupación 
de aquel y prisión de estos, poniéndoles á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en O alatayud á 18 de Marzo de 1875.—Pablo R ev e r-  
ter.«*De su orden, Manuel Palom ares.

Caldas de Reyes.

D. Juan P uig  V ilom ara, Juez de prim era  instanc ia  de Cal
das de Reyes.

P o r la presente requ isito ria  y térm ino  de 10 d ia s , contados 
: desde su inserción en el Boletín oficial de la  prov incia  y Ga -  
- c e t a  d e  Ma d r id , cito en form a á tres sujetos desconocidos, uno 
¡ de ellos alto, con pantalón blanco rem ontado de paño negro , 

que la noche del £4 de F ebrero  ú ltim o penetraron  en la  casa 
; de F rancisco  A bril y Cheulo, vecino de San Miguel de Valgo, 
! robándole un  reloj de p la ta  blanca, escape, fábrica inglesa, 
; nuevo, con su cadena de oro portuguesa, tam bién nueva, con 
1 guardapelo, y un  rew óiver de bolsillo, nuevo, de m ediano ta -  
¡ maño y de seis tiros, cuyo sistem a se ignora, con una  caja que 
t contenia 30 cápsulas para  aquel.
| A sim ism o ruego á todas las A utoridades civiles y m ilita res
f y agentes de policía jud ic ial procedan á  la busca y  cap tura del 
! sujeto ó sujetos en cuyo poder fueren hallados los referidos 
' objetos; apercibiendo á los fres sujetos desconocidos que de no 

p resentarse dentro deí térm ino  fijado les p a ra rá  el perju icio  
que haya lugar.

Caldas 15 de Marzo de 1875.*«Juan Puig.«=El E scribano, 
Juan  Domínguez.

* D. R om án R odríguez Delgado, Juez de p rim era  in s tan c ia
: de esta ciudad de C artagena y su partido , 
j Por la  presente requ isito ria  se c i t a , llam a y em plaza á
' A gustín  C arrillo Sánchez, vecino de la v illa  de la  U nion, de 
1 este térm ino  jud ic ial, pa ra  que en el térm ino  de 15 dias, á 
; con tar desde la publicación de esta requ isito ria  en el Boletín  
\ oficial de la p rovincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en 
í este Juzgado á oir una notificación en la  causa que contra  el 
i y  Ju an  V ivanco Mendez se in s truy e  sobre estafa á  los señores 
•j Dordo y Spottorno; apercibido que de no com parecer le p a -  
{ ra rá  el perjuicio consiguiente.
) A vez se ex h o rta  y requiere á todas las  A utoridades é In~
¡ divíduos de policía ju d ic ia l procedan á la busca y captura de 
t dicho procesado, poniéndolo en esta  cárcel á disposición de 
l este Juzgado.
| Dada en Cartagena á 15 de Marzo de l875.==Roman Rodri-
í guez.=E nrique Tormo.

■En nombre de S. M. Don Alfonso XII, R ey de España, el 
Sr. Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera in s
tancia de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Guillermo Urrea, natural y  vecino de Corvera, de unos SO 
años de edad, soltero, jornalero, residente que ha sido de la v i
lla de la Unión, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de 30 dias, que principiarán á contarse 
desde la publicación de esta requisitoria , se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles del partido, á fin de prestar declara
ción indagatoria y  proseguir con su presencia la causa que 
contra el mismo pende sobre lesiones por disparo de arma de 
fuego á Antonio Ju m illa A vilés.

Se recomienda á los Sres. Jueces, Tribunales, Autoridades 
y agentes de policía judicial se sirvan disponer la práctica de 
activas diligencias para la busca y  captura de dicho Juan Gui
llermo Urrea, y  siendo habido lo remitan por los correspon
dientes tránsitos á las cárceles de este partido.

Dada en Cartagena á 16 de Marzo de 1875.—*Roman R odri- 
guez.=»Por su mandado, Juan Villas Viton.

En nombre de S. M. Don ¡Alfonso XII (<J. D. G.), R ey de 
España, Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez ¡de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Vicente y  José 
Aguikr, ignorándose su domicilio y demás circunstancias, para 
que en el tér mino de 10 días se personen en este Juzgado á.ren

dir cierta declaración que tengo acordada en causa que estoy 
sustanciando sobre hu rto  de m in e ra l; en la  in teligencia de 
que pasado dicho térm ino sin verificar su presentación le p a
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en C artagena á 17 de Marzo de 1875.—Ptoman R o
dríguez.—P or su m andado, Francisco B autista  y Soriano.

E n  nom bre de S. M. Don Alfonso X II (Q. D. &.), Rey de 
España, Dr. D. R om án Rodríguez Delgado, Juez de prim era 
instanc ia  de esta ciudad y su partido.

P or la presente requisito ria  se cita, llam a y em plaza á José 
M aría Jerez y Cano, de oficio m inero, de esta tu ra  corta y de unos 
19 á £0 años, sin que consten sus dem ás circunstancias, para que 
en el térm ino de SO dias, contados desde la inserción de esta 
requ is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este m i 
Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que 
estoy sustanciando sobre heridas y sucesiva m uerte de Pedro 
José Perez Sevilla contra Domingo G utiérrez López, álias Min
gar ro; en la inteligencia de que trascu rrido  dicho térm ino sin 
verificar su presentación , le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilita 
res, procedan á la busca y cap tu ra  del expresado Jerez Cano, 
conduciéndolo á estas cárceles con las seguridades convenien
tes; pues por providencia del dia de hoy así lo he acordado en 
d icha causa.

Dada en C artagena á 17 de Marzo de 1875.—Rom&n R o d rí
guez .= P o r  su m andado, F rancisco  B au tis ta  y Soriano.

E n nom bre de S. M. Don Alfonso X II (Q. D. G ), R ey de 
España, Dr. D. R em an R odríguez Delgado, Juez de prim era  
instanc ia  de C artagena y su partido .

P o r la presente req u is ito ria  so cita, llam a y em plaza á A n
tonio Guillen C onesa, entendido por Muía, h ijo  de A ntonio y  
de C atalina, difuntos, n a tu ra l de A lum bres, de este partido  
jud ic ial, vecino de la Union, en el - paraje de las Muías, casado 
con M aría P iqueros Gil, de . íicio m inero, de %% años de edad, 
cuyas señas se expresan al f in a l, para  que dentro del térm ino 
de 30 dias, que p rinc ip iarán  á contarse desde la  publicación de 
esta req u is ito ria ,-se  presente en este Juzgado ó en la cárcel 
del partido  ai objeto de p res ta r indagato ria  en la causa que 
contra el m ism o pende sobre lesiones y  sucesiva m uerte de 
Diego Sánchez Gallego; apercibido que de no verificarlo le pa
ra rán  los perjuicios que h ay a  lu g a r, siendo declarado rebelde.

Se recom ienda á  los Sres. Jueces, T ribunales, A utoridades 
y agentes de policía jud ic ia l se s irv an  disponer la práctica de 
activas diligencias para  la busca y cap tura  de dicho Antonio 
Guillen Ccuesa, y  siendo habido lo r e m i t a  por los correspon
dientes trán sito s  á disposición de este Juzgado en la  cárcel de 
partido .

Dada en C artagena á 18 de Marzo de 187 5 .« R o m an R o d ri-
guez.—P or su m andado, Juan  V illas Viton.

Señas de A nton io  Guillen.
Pelo negro, cejas al pelo, tiene barba afeitada, ojos oscuros, 

na riz  regu lar, cara  ancha, color sano, es ta tu ra  m ás bien baja; 
viste chaqueta, pan talón  y chaleco de lana, tam bién  camiseta 
de guinga verdosa, faja negra , alpargata , som brero calañés ú  
hongo. _________

E n  nom bre de S. M. D. Alfonso X II, R ey de E spaña, el 
Dr. D. R om án R odríguez Delgado, Juez de p rim era instanc ia  
de C artagena y su partido.

P or la presente requ isito ria  se cita , llam a y  em plaza á 
F rancisco  C atalá Colomer, n a tu ra l de Benit&ehel, p rovincia de 
A licante, h ijo  de Sebastian y de M anuela, vecino de esta c iu 
dad, en la calle de San Diego, viudo de Soledad B adías C ar
rillo ; es de edad de 88 á 40 años, de es ta tu ra  regu lar, usa b i
gote rubio, de ojos azules, cargado de espaldas; v iste chaqueta, 
chaleco y  pan talón  negro, faja blanca y som brero hongo ne
gro, para  que dentro  del té rm ino  de 30 dias, que p rinc ip iarán  
á contarse desde la publicación de esta requisito ria , se p re
sente en este Juzgado ó en las cárceles del partido  á p resta r 
declaración indagato ria  en la  causa que con tra  el m ism o se 
sigue sobre hom icidio de D. José Cortado; apercibido que si no 
lo verifica le p a ra rán  los perju icios que h aya lugar, siendo de
clarado rebelde.

Se recom ienda á los Sres. Jueces, T ribunales, Autoridades 
y agentes de policía jud ic ia l se s irv an  d isponer la p rác tica  de 
ac tivas diligencias en busca y p a ra  la  cap tu ra  del referido 
F ranc isco  C atalá Colomer, y caso de ser habido lo rem itan  por 
los correspondientes tránsitos á la cárcel de este partido .

Dada en Cartagena á 18 de Marzo de 1875.=R om an R o - 
driguez.=*=Por su mandado, Juan Villas Viton.

Cocentaina.

En nombre de S. M. Don Alfonso X II, Rey de España, Don 
Federico Stern y  Enebra, Juez de primera instancia de esta 
villa  y su partido. >

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de 15 dias, á contar desde la inserción de la misma 
en los periódicos oficiales, á Francisco Yusa Moltó, álias Gante, 
cuyas señas luego se dirán, como comprendido en el núm e
ro 1.a del art. 1£9 de la ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal, para que se presente en este Juzgado y  cárceles nacio
nales del mismo á responder de los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que me hallo instruyendo por ante la ac
tuación del que suscribe contra el mismo y otros sobre hom i
cidio frustrado de Francisco Chiquillo Moltó, álias Centeno; 
apercibiéndole, caso de no verificarlo en el prefijado término, 
en declararle rebelde y  pararle los perjuicios que haya lugar 
en derecho, y seguirá la causa su tramitación.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y
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agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto, el cual, caso de ser habido, será puesto á mi 
disposición en las cárceles nacionales del partido con las de
bidas seguridades.

Pues así lo he acordado en la referida causa en providencia 
de 6 del actual.

Dada en Cocentaina á 42 de Marzo de 4875.=Federieo 
S tern .= P or orden de S. S., Francisco Oatalá.

Señas del procesado.
Edad 25 años, estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, n a 

riz regular, barba cerrada, cara regular, color sano; viste gorra, 
chaqueta, chaleco, pantalón, faja y alpargatas.

C olm enar Viejo.
D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez de primera instancia 

de esta villa de Colmenar Viejo' y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pantaleon de la 

Morena y Palacios, de 10 años de edad, conocido por el hijo de 
Campos, y á Manuela Palacios Reina, madre del anterior, que 
parece han estado residiendo accidentalmente en el tejar titu 
lado de Pajaritos, situado en el barrio de Salamanca de Ma
drid, para q u e  en el término da £ 0  dias, á  contar desde la in 
serción de este edicto e n  ,1a Ga c e t a  b e  Ma d r id , se presenten en 
este Juzgado con el fin de evacuar cierta diligencia e n  causa 
criminal que se sigue en e l  mismo por lesiones á Santiago Cué- 
llar, vecino del barrio de Tetuan; previniéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en. Colmenar Viejo á !6  de Marzo de 4875.=Romual- 
do de la Pisa.==Por mandado de S. S., Santos Pinto.

Córdoba.-Izquierda.
D. Juan Orla Rubio, Juez de primera instancia del distrito 

de la Izquierda de esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

único término de £0 dias, á contar desde la inserción de la mis
ma en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á Francisco Oas&ñez R iaz , de 
esta naturaleza y vecindad, y que según parece está en el ser
vicio de las armas, ignorándose hasta el presente el lugar don
de se halle ni regimiento á que pertenezca, para*que dentro del 
indicado término se presente en este Juzgadoó en la cárcel de 
esta ciudad á 'o ir la notificación de la sentencia ejecutoria que 
ha recaído en la causa seguida contra el mismo en este dicho 
Juzgado por lesiones, y á cumplir la condena que le ha sido im
puesta; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.
• Dada en Córdoba *á 18 de Marzo de 1875.==Juan Orta R u- 
bio.«»De orden de S. S., Manuel Osuna.

Chantada.D. Waldo Auz, Juez del partido de Chantada.
Hago saber que en el día SO de Diciembre del año último, 

en el sitio llamado Fuente Feares, término de la parroquia de 
-Santa María de Marzás, correspondiente á este partido, fue ha
llado el cadáver de un hombre, que resultó ser Manuel Rodrí
guez Pombar, tendero ambulante y vecino de Eiradela, parro
quia de Santa María de ' Faramontaos, en el partido de Orense, 
muerto violentamente, el cual conduela una muía cargada de 
pañolería y lienzos del reino, de color castaño, de seis cuar
tas á siete y media de alzada, aparejada con albarda usada, una 
jerga roja, un cobertor viejo y remendado, que ha desaparecido, 
y se supone que debió haber sido robada.

Y por la presente requisitoria ruego á las Autoridades y 
mando á los dependientes de policía judicial que procedan á 
la averiguación del paradero de dicha muía y su remisión á 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se h a
llare, con las seguridades debidas.

Chantada Marzo 15 de 1875. =  Waldo Auz. =  De órden de
S., Lorenzo Vázquez Vila.

C h ichón .
Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Ignacio Ra- 

m is/Adm inistrador ó encargado que fué déla posesión titulada 
el Cortijo de San Isidro en Aran juez, procedente del patrimo
nio que fué de la Corona en 1869, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, se presente en este Juzgado para prestar 
una declaración en la causa que se le instruye por abusos y 
defraudación cometidos en la Administración del Estado de 
Aran juez, y á los empleados de la misma, ó manifieste su ac
tual domicilio á fin de que pueda ser citado en debida forma 
con dicho objeto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Chinchón 17 de Marzo de 1875.=V.® B.#= E i  Juez de pri
m era instancia, Jcsé González Cabeza.= Por su mandado, Bo
nifacio Merino.

D olores.

D. Vicente Astor y Segura, Juez del partido de esta villa 
de Dolores.

Hago saber que en las diligencias de ejecución de sentencia 
dimanantes de la causa seguida contra José Manuel Cutillas 
Rocamora, sobre lesión á Antonia Pareja y su hija Isabel, he 
acordado la busca, captura y remesa á este Juzgado con las 
seguridades convenientes del referido José Manuel Cutillas Ro- 
'Camora, á fin de que cumpla la pena que le ha sido impuesta 
por la Superioridad, fijándose el término de 15 dias,

Dolores 18de Marzo de 1875.=Vicente A stor.=Por sum an- 
dado, Gregorio Romero.

D. Francisco Rodríguez García, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente requiero á todas las Autoridades judiciales 
y gubernativas y funcionarios de policía judicial de la Nación

para que practiquen eficaces diligencias con objeto de conse
guir la captura de tres hombres desconocidos , uno de £8 á 80 
años, de estatura regular; otro como de 32 años, de la misma es
tatura , y el otro como de 35 á 40 años, algo más alto que los 
otros dos y con un pañuelo puesto en la cabeza como las m u
jeres ; vestidos todos con pantalones algo cortos con portañue
la , faja encarnada, sombrero hongo, uno negro y los otros dos 
de color claro, bufanda encarnada y alpargatas de cáñamo, uno 
de ellos con bigote, que armados de puñales robaron áD. Juan 
Bautista Guillen Carrasco, vecino de la Roda, la noche del 8 
del co rrien te, de 6 á 7.000 rs. en monedas de oro y plata de 
á 400 rs., 4 duros enteros y algunas pesetas, una moneda de 8 
duros y otra de 46; dos relojes de bolsillo, de plata, uno con 
cordon negro y el otro sin é l , señalando este en su muestra 
el diario del mes, el dia de la semana, hora, minutos y segun
dos; encareciéndoles también la practica de iguales diligencias 
para la busca y ocupación de dichos efectos, y que si fuesen 
habidos se remitan á este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justifican su legítima adquisición.

Estepa i i  de Marzo de í875.=Francisco Rodríguez García.*» 
Por su mandado, José Muñoz.

F alse t.

D. Evaristo Montañés, Juez de primera instancia de la villa 
de Falset y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Ollé, natural 
de la Aldea de las Voltas, término municipal de Riudeeols, 
de 31 años de edad, de estatura alta, pelo negro, ojos pardos, 
cejas al pelo, nariz regular, barba cerrada, cara regular, color 
sano; viste pantalón de lana, chaleco y garibaldina, chaqueta 
de pana, medias, alpargatas al uso del país y gorra llamada 
vulgarmente cachucha, cuyo ac ual domicilio se ignora, contra 
quien instruyo causa criminal de oficio sobre robo y lesiones 
á Benito Sabaté y Adell, para que en el término de £0 dias, á 
.contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y m  el 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á 
rendir declaración en la predicha causa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y de
más agentes que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca, detención y conducción en su caso á disposición de este 
Juzgado del referido Juan Ollé.

Dada en Falset á 6 de Marzo de 4875.—Evaristo Monta- 
ñés.=P or mandado de S. S ., José María Benot, Escribano.

D. Evaristo Montañés, Juez de primera instancia de la villa 
de F&lset y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pedro Valí y 
Martí, vecino de C apsants, de edad 19 años, de oficio labrador 
estatura regular, ojos pardos, nariz regular, cara también re
gular, barba lampiña, color sano; y viste al estilo del país 
contra quien instruyo causa criminal de oficio por lesiones é 
José Castellnou y Pelleja, de la misma vecindad, el dia 28 de 
Enero ultimo, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado á prestar decla
ración en la sobredicha causa ; bajo apercibimiento que de nc 

: hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
; hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crimina] 
í vigente.
| Al propio tiempo, ruego y encargo á los Autoridades y de- 
; más que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 

detención de dicho Pedro Valí y Martí, si en el acto no prests 
fianza bastante para pre .umir racionalmente que comparecerá 
en este Juzgado dentro del expresado término, y á la conduc
ción en su caso á disposición de este mismo Juzgado.

Dado en Falset á 40 de Marzo de' 4875.=Evaristo Monta- 
ñ és .^ P o r mandado de S. S.f Ramón M as, Escribano.

F ig u eras
D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Figueras.
Por el presente se cita y llama á Francisco Sampol y Viño- 

las, conocido por Calot, de 47 años, boyero, soltero, natural de 
Armentera, vecino que ha sido de Vüanova de la M uga, cuyc 
actual paradero se ignora , para que dentro del término de 4£ 
dias se presente ante este Juzgado y Escribanía de D. Josc 
Conte Lacoste, á fin de notificarle la providencia por la cuai 
se eleva á plenario la causa criminal que se sigue contra él 3 
otro sobre hurto doméstico; apercibido que en caso de incom- 

i parecencia le parará el perjuicio que en derecho haya lugar
Dado en Figueras á 9 de Marzo de 4875.=Miguel Lope: 

M olina-^Por mandado de S. S., José Conte Lacoste.
G uadix.

Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancií 
de esta ciudad de Guadix y su partido, &c.

Hago saber que en causa que en el mismo y ante el actua
rio se instruye sobre robo de esparto , disparos de armas d< 
fuego y otros excesos á los dependientes de los montes d< 

l Fuente C aldera, jurisdicción de Pedro Martínez , de est< 
l partido, propiedad de los Sres. Loring, en ella se ha acordad< 
l cierta diligencia de reconocimiento por los dichos guardas c 
l dependientes que fueron de expresados montes á últimos d< 
[ Marzo de 4873; y como quiera que D. Juan Fernandez Mon- 
l ta lb an , José y Antonio Molina, Martin P erez , Pablo H ernán1 
■ dez, Agustín Barceló, Lorenzo Fila, José Vicente, Antonio Lo- 
; pez, Antonio Navarro Martin y Francisco Martínez sean part< 
\ de referidos guardas, y se ignore su paradero, así como el de 

procesado Pedro Peña García, se convocan por medio del pre 
sente para que se presenten en este Juzgado el dia 8 de Abri

próximo y hora de las diez de su m añana, con el fin de que 
se reconozca por los referidos guardas á los procesados en 

| aquella.
j  Y en su virtud exhorto y requiero á todas las Autoridades 
| de S. M. para que procedan á la busca y conducción ante mi 
( Autoridad de referidos sujetos en el día y hora señalados.
| Dado en Guadix á 43 de Febrero de 4875.=Nicolás F er- 

nandez.=Por mandado de S. S., Antonio Sánchez.

Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad, &c. 

i Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á 
Mateo Medina Hurtado, natural y vecino de Aldcire, de 21 

j! años de edad, reo en causa sobre lesiones graves á su conve- 
| cirio Nicolás Espinosa Alcalde, para que en el término de 45 
f di as se presente en este Juzgado para dar sus descargos en 
| manifestada sumaria; apercibido que de no verificarlo dentro 
j! de dicho término se le declarará rebelde, parándole el perjui- 
| ció que haya lugar.
| Dado en Guadix á 44 de Marzo de 4875.—Nicolás María 
¡ Fernandez. = P o r su mandado, Miguel García Barthe.
h

i D. Víefor Rafael de la Oliva, Juez municipal de esta ciu- 
| dad y Regente del de primera instancia de la misma y su par- 
| tido, por ausencia del caballero propietario en asuntos del 
i servicio.
! Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza 
t- á los sujetos, que son completamente desconocidos sus nom- 
| ores y apellidos, siendo al parecer vecinos de Barro, partido ds 
i Iznalloz, que el día 48 de Abril del año pasado de 4872, arma- 
f dos y en cuadrilla en unión de otros varios de sus convecinos, 

penetraron en los cotos espartares, propiedad de Francisco F a
jardo Izquierdo, término de Huélago, robando sus espartos y  

t desobedeciendo á h s  personas que los custodiaban, para que en 
| el término de 45 días, á contar desde la inserción del presente,
I se personen en este Juzgado para ser oidos en la causa que por 
¡ tales hechos se instruye; apercibidos que de no verificarlo so 
1 les declarará rebeldes, parándolos el perjuicio que haya lugar.
| Dado en Guadix á 45 de Marzo de i875.=Licenc!ado V i:-  
f tor Rafael de la 01iva.=Por mandado de S. S,, Antonio Peres 
S Villcslada.
| Iznulloz.
I D. Francisco de Paula Molina, Juez municipal, interino de 
1 primera instancia de este partido, por ausencia del propietario, 
p En virtud del presente se cita, llama y emplaza por té r-  
|  mino de 20 dias, á contar desde su inserción en el Boletín ofi~ 
i  cial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los sujetos apellidados Torres y  

¡ Fornecio, vecinos de Granada, cuyos nombres y demás e ir-  
! cunstancias se ignoran, para que dentro de él com parezcan en 
l m i Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
I contra José Mejias de la P la ta  y consortes sobro rebelión en 
| sentido carlista; apercibidos de que trascurrido dicho término 
f sin verificarlo se les declarará, rebeldes y les parará el perjuicio 
jj que haya lugar con arreglo á la ley.
i Dado en Iznalloz á 45 de Marzo de 1875.=FrancIsco de 
jj Paula M olina.=Por mandado de S. S., Mariano M. de Castilla 
í y Béjar.
| Jaca.

■ D. Juan Beritens, Juez municipal Letrado de Jaca, ejerciente 
I del de primera instancia de la misma y su partido.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á una 
| cuadrilla de 20 á 23 hombres, vestidos, el que se decía espitan 
I y llamarse Valero Castillo de Layara, con pantalón rayado de 
l paño, levita de carabinero y boina con borla blanca, y los de-
l más con pantalones, blusas azules y boinas, excepto uno que
I llevaba chaqueta de paño pardo ordinario, como las que usan.
¡ los labradores del país, los cuales, titulándose carlistas, entra

ron en la vila de Berdun la noche del 19 al 20 de Marzo del

año próximo pasado, y exigieron, con intimidación y amenazas»
| dinero y otros efectos, que les fueron entregados por varios ve- 
I cinos, ocasionándose con tal motivo lesiones graves á uno de 
I estos; para que comparezcan en este Juzgado en el término 
| de 45 dias á responder de los cargos que les resultan en la 
| causa formada á consecuencia de tal delito; bajo apercibi- 
¡ miento, si no lo verificasen, de ser declarados rebeldes y parar- 
¡ les el perjuicio que haya lugar.
| Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y de- 
| pendientes de la policía judicial procuren la busca y captura 
I de aquellos, remitiéndolos á'este Juzgado, caso de ser habidos.
Í Dada en Jaca á 8 de Marzo de 4875.=Juan B eritens.=Por 

su mandado, Hilario Berbiela.

Jarandilla.

| D. Macario Rodríguez, Juez de primera instancia de este
| partido de Jarandilla.
I Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y  
1 término de 40 días á Francisco Martin, álias Chavó, cuya ve- 
I cindad se ignora, para que dentro del indicado término se pre- 
f sente en este Juzgado y su cárcel pública á responder de los 
| cargos que le resultan en la causa que contra el mismo estoy 
¡ siguiendo por homicidio frustrado en la persona de Manuel To- 
! r é s ; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per

juicio que haya lugar.
| Al propio tiempo, suplico á todas las Autoridades ó indiví-
I dúos de la policía judicial la busca y captura del Francisco 
1 Martin, y en el caso de ser habido le rem itan á este Juzgado en 
| clase de detenido con las seguridades convenientes.
| Dado en Jarandilla á 47 (fe Marzo de 4875. =  Macario Ro~
| driguez.=Por su mandado, Gumersindo Vaquero.
j L a l ín .

* D. Francisco Lajosa, Secretario habilitado de Gobierno dol
Juzgado de primera instancia de Lalin.



814 26 MARZO DE 1875. GACETA DE MADRID.—NÚM. 85.

Certifico que en «1 expediente pago de costas contra F ran
cisco Rodríguez Fernandez por lesiones á José Lorenzo, aque] 
vecino de Santa María de Dozon, en este partido y provincia 
de Pontevedra, en 4 /  del actual, por el Sr. D. Genaro Coton Pi- 
mentel se ha dictado la providencia siguiente:

«Dado cuenta, habiéndose examinado este expediente, y 
apareciendo de la certificación de 87 de Julio de 1878 el auto 
de la Sala de lo criminal, por el cual se indultó de la pena 
personal á Francisco Rodríguez, se deja sin efecto la provi
dencia de 30 de Diciembre último, en virtud de la cual se le 
llamó por edictos, que se insertaron en el Boletín oficial de esta 
referida provincia de 8 de Enero y G a c e t a  d e  M adrid  de 89 
del prepio mes del año actual, cuanto á la captura del repetido 
Rodríguez, á cuyo efecto sáquese testimonio de esta providen
cia por duplicado y en la parte conducente, y diríjase para su 
inserción uno al limo. Sr. Director de la G a c e ta  d e  M ad rid  y 
otra al Sr. Gobernador civil de esta provincia, con atentos ofi
cios.»

Y para que así conste en virtud de lo m andado, firmo la 
presente en Lalin á 3 de Marzo de 1875.=Francisco Lajosa.

D. Genaro Coton Pimentel, Juez de primera instancia de la 
villa de Lalin y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuela Rey, de la 
inclusa de la ciudad de Santiago, sin residencia fija, cuyas 
señas se insertan á continuación, para que se presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado con el fin de continuar el 
procedimiento que contra ella se instruye sobre hurto de va
rios géneros de comercio; advertida que de no hacerlo se la 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Lalin á 18 de Marzo de 4875. =  Genaro Coton P i
mentel .=Licenciado Rafael de Membiela.

Señas de Manuela Rey.
Edad 36 años, estatura regular, cara redonda, color bueno, 

ojos castaños, pelo negro, nariz y boca regular y hoyosa de 
viruelas.

Lérid a .

D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra Sebastian Arnau y Guar
d ia , natural y vecino de Antona, casado, de 88 años de edad, 
de oficio albañ il, siendo sus señas personales las que á conti
nuación se expresan: estatura regular, color sano, ojos pardos, 
pelo y barba rubia, y otros, de la propia vecindad, sobre ase
sinato frustrado de D. Jáime Canut, se ha acordado la prisión 
de dicho procesado; y en su virtud pido y encargo á los seño
res Jueces en cuya circunscripción se encuentre y á las Auto
ridades y agentes de policía judicial que supieren el paradero 
del repetido Sebastian Arnau y Guardia, procedan ¿ su prisión 
y  remisión á las cárceles de esta ciudad á mi disposición.

En cuya causa también tengo acordado elevarla á plenario 
y  dar traslado á lós procesados de la calificación del Promotor 
fiscal para que la evacúen en el término de ocho dias bajo la 
dirección de Abogado y Procurador, que deberán nombrar en 
el acto de la notificación; y no habiendo sido hallado el proce
sado Sebastian Arnau y Guardia, é ignorándose su actual pa
radero, he dispuesto su llamamiento para que en el término de 
nueve dias comparezca en los estrados de este Juzgado para 
notificarle dicho proveído; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Lérida á 16 de Marzo de 4875.=Francisco Valcár
cel y V argss.=Por mandado de S. S., José Jordana.

D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase, Jueces municipales y dependientes de 
policía judicial hago saber que en la causa que estoy siguiendo 
sobre aprehensión de tabaco contra Cristóbal Bauxeres, veci
no de Roda, partido de Vich, cuyo paradero se ignora, he 
acordado en este dia su prisión provisional, por no haberle en
contrado en su domicilio al ir á citarle, y señalándole el plazo 
de 45 dias para que se presente en las cárceles de este partido; 
apercibido de declararle rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar: y para llevar á efecto dicha prisión provisional expido 
á V. SS. la presente, por la cual, de parte de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), les exhorto y requiero, y de la mia les ruego, se 
sirvan procurar la captura del expresado Cristóbal Bauxeres, 
y caso de conseguirla disponer su conducción á las cárceles de 
este partido y á mi disposición.

Dada en Lérida á 48 de Marzo de 4875.=»Francisco Val- 
cárcel y Vargas.*=Por mandado de S. S., Andrés Arévalo.

L iria.

D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de la villa 
y  partido de Liria.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á 
Joaquín Torrent y P iá , vecino de Bétera, para que dentro de 
nueve dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción 
de la presente en la Gaceta y Boletín oficial, se presente en 
este Juzgado en horas de audiencia, con el objeto de notificarle 
la  sentencia acordada por la Sala de lo criminal de la Audien
cia del distrito en la causa seguida en este Juzgado contra 
Manuel Campos Casani, alias Coll, sobre lesiones al Torrent; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en L iria á 16 de Marzo de 1875.=Nicolás G rustan .=  
P o r su mandado, Elias Martínez.

Luce n a .
D. Alfredo Hurtado y Rodríguez, Juez municipal, é interi

no de primera instancia de esta ciudad de Lucena y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación y á 

todas las Autoridades civiles y militares y demás dependientes 
de la policía judicial, á quienes atentamente saludo, hago sa
ber que en este Juzgado de mi interino cargo se sigue causa 
criminal de oficio contra dos hombres desconocidos, por robo 
de los animales y efectos cuyas señas irán á continuación, de 
la propiedad de Vicente Morales y Guerrero, de este domicilio, 
morador en el cortijo nombrado de Morales, sito en la dehesa 
de Castilrubio, de este término, el que tuvo lugar en dicho 
caserío al anochecer del 7 del que rige; y habiéndose mandado 
expedir las oportunas requisitorias para la captura de los delin
cuentes y ocupación de los animales y efectos robados, ruego á 
dichos Sres, Jueces, Autoridades y funcionarios de la policía 
judicial, á quienes requiero en nombre deS. M. el Rey D. A l
fonso XII (Q. D., G.), suplicándoles de mi parte se sirvan p rac
ticar las más activas y eficaces diligencias en los puntos de su 
jurisdicción para la detención de los malhechores y la persona 
ó personas en cuyo poder se encontraren los animales y efec
tos sustraídos, que unos y otros pondrán en su caso á disposi- ¡ 
cion de este Juzgado; pues en ello se interesa la más recta ad
ministración de justicia, con cuy® objeto se libra la presente, 
que se dirigirá y publicará cual corresponde.

Dada en Lucena á 13 de Marzo de 1875,=AÍfredo H u rta- 
do .=E l actuario, Antonio de Blancas y Palma.

Señas de los ladrones.
Uno, estatura mediana, grueso, de 35 á 40 años de edad, 

recien afeitado, color moreno claro, ojos grandes, algo largo de 
cara, pelo negro; vestido con pantalón de paño mezcla color 
ceniza, chaleco igual, chaqueta de paño mezcla en oscuro, faja 
encarnada, sombrero calañés, camisa blanca y alpargatas.

El otro enjuto de carnes, estatura regular, color moreno, 
ojos reventones y chicos, con bigote de poco tiempo, escaso de 
barba, pelo negro; vistiendo pantalón de paño oscuro á medio 
uso, chaqueta también de paño montillano, sombrero calañés y 
con traza de gitano; lleva un retaco abocardado.

Señas de, los animales y efectos rolados.
Una yegua rayana á la m arca , pelo castaño oscuro , tres 

piés blancos, lucera, con una oreja algo despuntada, y herrada 
con una cruz, sin recordar el sitio; aparejada.

Una muleta, h ija de la anterior, de pelo negro, alzada mé- 
nos de la marca, con dos años, bebiendo algo en blanco, y sin 
hierro.

Una yunta de bueyes, de pelo colorado el uno, de siete 
años, cornitrasero; y el otro de seis años, bien cornado; y ám - 
bos señalados con el hierro de esta figura: O.

Una chaqueta de paño castor negro con botones de pasta y 
g o lp es  d e  sed a .

Unos zapatos nuevos de becerro blanco, finos, de medio tacón. 
Tres camisas finas.
Un pantalón de paño castor color ceniza.
Otro paño negro y un chaleco igual.
Un mantón de estambre color flor de romero con listas 

de seda.
Una sábana de muselina, nueva, de mayor tamaño.
Dos pares de medias.
Una escopeta cañón de fusil con la bombilla sacada del 

mismo cañón, y caja á la romana.
Y una pistola de un cañón, granadina, antigua, con la caja 

rota por el lado izquierdo.
L lanes.

D. Alejandro Puerta, Juez de prim era instancia de la villa 
de Llanes y su partido, en la provincia de Oviedo.

Por el presente cito y emplazo á D. Cirilo, Luis Teran y 
D. Serafín Calvo Pomar, que estuvieron empleados en las mi
nas de manganeso de Cabrales, llamadas Vieja M ontaña , hoy 
ausentes, de ignorado paradero, para que dentro de 40 dias, á 
contar desde la inserción del presente, comparezcan en este 
Juzgado para ratificarse en las declaraciones que tienen pres
tadas en la causa que estoy siguiendo sobre corta prohibida 
de maderas en el monte de Vallisondi; con apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r id  libro el pre
sente en Llanes á 46 de Marzo de 1875.*=Alejandro P u e r ta .=  
Por su mandado, Juan R. de la Vega Isla.

M adrid .—Au d ien cia.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y emplaza á 
José García y Fernandez, hijo de Jorge y R osa, natural de 
Santa Cristina de Celeiro, partido judicial de Mondoñedo, de 46 
años de edad, soltero y de oficio panadero, habitante en la calle 
de Lavapiés, núm. 37, taberna de Felipe García, para que en tér
mino de 40 dias comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el Palacio de Ju stic ia , para hacerle saber una provi
dencia dictada en la causa que contra el mismo se instruye por 
estafa; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, se requiere á las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial para que se proce
da á la busca del mencionado sujeto, y le hagan comparecer 
á los fines expresados.

Madrid 80 de Marzo do 4878.—P. López.
M adrid.—B uen av ista .

D. Pablo Callejo y Sanz, Magistrado de Audiencia de las de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavistade la misma.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á R i
cardo Conde Moreno, hijo de Ramón y de Sabina, soltero, de J

18 años de edad, de oficio desbravador, natural y vecino de 
esta capital, que habitó en la calle de Buenavista, núm. 18, se 
gundo, corredor, y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en la audien
cia del Juzgado y Escribanía del infrascrito á  fin de poder 
ampliarse su declaración en la causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo por hurto de un reloj; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca del referido Conde Moreno, 
y caso de ser habido conducirle en clase de detenido a la cár
cel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 8 de Enero de 1875.«=Cállejo.—Francisco 
de Lanzas.

D. Ensebio Enrique López Figueredo, Juez de primera ins
tancia interino del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza por 
término de 30 dias á Gregorio Romero Navazo, natural de Ma
drid, hijo de Fulgencio y Angela, de oficio cochero, que ha vivido, 
en el paseo de Areneros, detrás del parador de Castilla, soltero y 
de 80 años de edad, cuyas señas personales se ignoran; así co
mo á Francisco González, álías Chispa, que aparece Haber ha
bitado en la calle de la Comadre, núm. 46, y del cual no cons
tan su filiación y señas personales, procesados ámbos por el 
delito de hurto de una cazadora, un puñal y otros efectos á 
Benito Sauquillo y Juan Molí, por hallarse comprendidos en el 
número 3.° del art. 489 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y 
cuyo actual paradero se igno ra , á fin de que se presenten en 
este Juzgado y Escribanía de D. Francisco Molina ó en la cár
cel de Villa de esta capital á responder á los cargos que les re 
sultan en la mencionada causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, detención y presentación 
en la referida cárcel á disposición del Juzgado de mi cargo de 
los indicados Gregorio Romero Navazo y Francisco González, 
álias Chispa.

Dada en Madrid á 80 de Marzo de 4875.=V.® B.°=Lopez 
Figueredo.=*El Escribano, Francisco Molina.

M adrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Centro de esta Corte, se anuncia por tercera 
vez la subasta de dos camellos, el primero de seis años, con el 
lomo rozado y de nueve cuartas de alzada, retasado en la can
tidad de 1.833 rs., y el segundo, también con el lomo rozado, 
de nueve cuartas y media de alzada, de 10 años de edad , re 
tasado en 1.000 rs., cuyo acto tendrá lugar en los estrados de 
dicho Juzgado, situados en la planta baja del Palacio de Justi
cia, en las Salesas Reales, á la una de la tarde del sábado 87 
del actual, siendo proposición admisible la que cubra el importe 
de las dos terceras partes de dicha retasa.

Los camellos se hallan de manifiesto en la calle de Horta- 
leza, núm. 39, cochera, y la Escribanía del actuario se halla 
establecida en la calle de Calderón de la Barca, núm. 8 dupli
cado, tercero izquierda, donde pueden acudir los que deseen 
interesarse en dicha subasta para enterarse de las condiciones 
de la misma.

Madrid 18 de Marzo de 1875.*=Ei Escribano actuario, Ma
nuel de las Heras.

M adrid .—Hospicio.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre

gorio Martínez Serrano, Juez municipal é interino de prim era 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita , lla
ma y emplaza á Agustín Rodríguez Diaz, tabernero del núme
ro 55 de la calle del Mesón de Paredes, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Ju stic ia , ex-convento de las S alesas, á 
prestar declaración en causa que se le sigue por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 48 de Marzo de 4875.**EI Escribano ac
tuario, Venancio Perez.

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Martínez Ser
rano, Juez municipal, ó interino de prim era instancia del d is
trito  del Hospicio de esta capital, se c ita , llama y emplaza á 
Luis Soto Rodríguez, de 38 años, soltero, natural de Santa 
María de Jard i, Lugo, que dijo vivia en la calle del Carnero, 
número 7, segundo, para que en el térm ino de nueve dias com
parezca en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, á fin de prestar declara
ción en causa que se sigue por lesiones al m ism o, y ofrecerle 
el procedimiento; con apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 80 de Marzo de 4875.=E1 Escribano ac
tuario, Venancio Perez.

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Martínez S er
rano, Juez municipal, é interino de prim era instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y emplaza á 
Donato Morales García, de 30 años, soltero, tenedor de libros, 
natural de Búrgos, que dijo habitaba calle del Cardenal Cisne- 
ros, núm. 3, para que en el térm ino de nueve dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justi
cia, ex-convento de las Salesas, á prestar declaración en cau
sa que se sigue por lesiones al mismo, y ofrecerle el procedi
miento; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 80 de Marzo de 4875.=E1 Escribano ac
tuario, Venancio Perez.
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Madrid.- Hospitalo.
B. Matías R ico, Juez de primera instancia del distrito ácl 

Hospital de esta villa.
Per el presente cito y llamo á José Santos Hullana, de oñcio 

pintor, soltero, de 26 años de edadt natural de Cartagena, hijo 
de Clemente y de In é s , que lia vivido en esta Corte, paseo de 
Embajadores, núm. 29, piso bajo , á fin de que en el término 
de 40 dias comparezca en la sala-audiencia de dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, pues así lo he mandado en la 
causa criminal que contra el mismo se instruye por atentado 
contra un agente de la A utoridad; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 4875.«=Licenciado Ríco.=*> 
Celestino de Flores.

D. Matías Rico, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de Madrid.

For la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ Maria
n o  Calvo Irbestre, de 21 años de edad, soltero, pintor, natural 
de Aranzueque, Guadalajara, hijo de Francisco y Marta, que 
se dice vivir en la calle de Santa María, núm. 7, cuarto bajo, ó 
en  la plaza de Lavapiés, núm.. 8, para que dentro del término 
de  nueve dias se presente en la Escribanía del actuario á prac
ticar una diligencia en causa criminal que contra el mismo 
instruyo por hurto; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Y encargo á todas las Autoridades 
procedan á su detención y presentación en este Juzgado á los 
fines acordados. *

Dada en Madrid á 20 de Marzo de 4875.«=V.* 
cenciado R ieo.=Por mandado de S. S,, por mi compañero On- 
íiveros, Licenciado José Ortiz y Martínez.

Madrid.—Inclusa.

D. Gabriel Cu artero Aiienza, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria, que expido en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII, se interesa á todas las Autoridades é 
individuos de la ronda judicial la busca, y presentación en este 
Juzgado de Tomasa Alveri y Febrero, natural de esta capital, 
h ija  de Fernando y de Mariana, viuda de Hermenegildo Por
tóles, lavandera, de 32 años, que en el año de 1873 manifestó 
vivir en esta capital, donde se presume se halla, calle de San
tiago el Verde, núm. l í ,  tercer corredor del sol, en cuyo pun
to no ha sido habida al tra tar de hacerla una notificación de 
auto recaído en causa criminal que se le sigue por el delito 
de estafa.

Asimismo se llama, cita y emplaza á  la Tomasa Alveri y  
Febrero para que en el término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa; bajo 
apercib im iento  de declararla rebelde y pararla el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Bada en Madrid á 19 de Marzo de 4875¿=G&hriel Cuartero, 
' Atienza.==El Escribano, Ezequiel Arkm endi. ;

Madrid.- Latina
D. Alfredo Goicoerroiea, Juez municipal del distrito de la 

Latina, é interino del de primera instancia del mismo por en
fermedad dsl propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Bastan
te  Martínez, que ha habitado en la fábrica de Sierra, camino 
bajo de San Isidro, núm, 2, y á José Bastante Martínez, que 
habitó en el Puente de Toledo, parador de San Fernando, ám- 
bos tartaneros de oficio, para que dentro del término de 20 dias 
comparezcan en el local de este Juzgado, sito en el piso prin
cipal clel ex-convento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, 
á  fin de hacerles una notificación en causa criminal que con
tra  los mismos se instruye por atentado; apercibiéndoles que 
de no verificarlo se les declarará rebeldes y  les parará el per
juicio que haya lugar.

Se. encarga á todas las Autoridades que tengan noticia de 
sus paraderos los pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 12 de Marzo de 1875.==A. Goicoerrotea.=» 
P o r su mandado, Basilio Montoya.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, refrendada del Escri
bano de actuaciones D. Tomás Bande, dictada en los autos de 
concurso de D. Manuel Martínez, se vende en pública subasta 
una casa procedente de dicho concurso, sita en el pueblo de 

jFuencarral, partido judicial de Colmenar Viejo, provincia de 
IMadrid, y su calle de la Amargura, núm. 3, retasada con fe
cha 10 del corriente por el Arquitecto D. José Asensio Berdi- 
guez en la cantidad de 8.630 pesetas y 50 céntimos de peseta, 
á  rebajar cargas que la afectasen ; y se ha señalado para su 
doble remate en las respectivas audiencias de los citados Juz
gados de la Latina y Colmenar Viejo el dia 31 de Mayo próxi
ma o y hora de la una de su tarde.

Madrid 13 de Marzo de 187o.==Tomas Bande.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se cita á Antonia 
Suarez Ripoll, natural de Madrid, hija de José é Isabel, viuda, 
de 44 años de edad, cuyo domicilio se ignora, para que en tér
mino de seis dias comparezca en el referido Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se sigue con motivo de la fractura 
de la pierna izquierda que se causó la tarde del 19 de Enero 
próximo pasado.

Madrid. 80 de Marzo de Í875.=*A. Goicperrotea.==Por .man
dado de S. S„ Severlano de Diego.

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y  Do

mínguez, Magistrado &Q Audiencia de provincia, Juez de p r i

mera instancia del distrito de Palacio y Decano de los de esti 
capital, refrendada por el infrascrito actuario , por el presentí 
se liacs saber á D. Manuel Timoner Ruíz, cuyo paradero s< 
ignora, que en el incidente de pobreza promovido por Doi 
Francisco A. Barbassovich en los autos ejecutivos seguido 
contra aquel, le ha sido acusada la rebeldía y se le ha tonid< 
por contestada la demanda de pobreza, mandándose en su vir 
tud dar á dicho incidente de pobreza el curso que corresponda.

Madrid 17 de Marzo de 1875.=E1 Escribano, por mi com
pañero Gutiérrez, Reyter.

Madrid.—Universidad.
D. Pablo Cases, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 

capital, y Juez de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de la misma.

Por el presente se cita y llama á Marcelino Vaquerizo y  Ji
ménez , natural de Magullón , de 46 años de edad, albañil, y 
á  Beatriz García y Rodríguez, soltera, de 38 años, que habi
taron en la calle de Feijóo, núm. 11, cuarto bajo, y  cuyo do
micilio actual se ignora, á fin de que en el término de cinco 
dias siguientes á  la publicación de este edicto en la Gaceta 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en el piso principal del ex-convento de las Salesas, de 
doce de la mañana á dos de la tarde, á practicar una diligen
cia en causa criminal que se instruye contra. Ricardo López 
Sánchez por lesiones al Marcelino.

Madrid 17 de Marzo de 187o.=~Pablo Cases.=»Por mandado 
de S. S., Juan Soriano.

Madridejos.
D. José María Moraieda y Espinosa, Juez de prim era ins

tancia de esta villa de Madridejos y su partido.
Por el presente y  término de nueve dias se cita y emplaza 

para que comparezcan en este Juzgado á los cuatro hombres 
cuyas señas se expresan á continuación, con los efectos que 

| robaron en la noche del dia 7 del corriente á Raimundo Fal- 
con, vecino de la villa de Urda, pues así lo tengo mandado en 
el sumario que con tal objetóse instruye; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madridejos á 17 de Marzo ds 1875.««José María 
Moraleda.«=Por mandado de S. S., Serapio Infante.

Señas de ¡os ladrones.
Uno es como de 50 años de edad, enjuto de cara, estatu

ra  alta; vestido con pantalón negro y sobre este otro azul de 
rayas, chaqueta larga, chaleco roto; armado con trabuco y 
navaja.

Otro con la cara descubierta, como el anterior, de estatura 
regular, como de unos 88 años de edad, ancho de cara, nariz 
larga, con bucles, con sobrepantalon azul.

Otro con la cara descubierta, de estatura regular; con un 
cruzado de bayeta encarnada; estos dos armados con carabinas.

Y otro enmascarado con careta negra, estatura baja; con 
pantalón negro y chaqueta negra; armado de un retaco.

Señas de los efectos rolados.
Cinco mil seiscientos setenta reales en oro, excepto 50 rs. 

en plata.
Una escopeta de un cañón, de pistón, enchuzada como una 

tercia, con un sol, una luna, un venado y un cazador apuntán
dole, y una madama tocando la guitarra, grabados en la caja.

Una faja negra.
Un-pañuelo de seda á cuadros encarnados y negros.
Una mantilla parda con listas am arillas atravesadas.
Un cuchillo de monte con vaina de vaqueta, con la punta 

de la empuñadura dorada.
Unos calzones cortos de rajas con cuchillos del mismo 

paño.
Un capote nuevo con listas éncarnadas-y amarillas.
Otro lo mismo que el anterior, viejo.
Una pistola con la chimenea rota y sin vaqueta.
Una delantera con guarnición de lienzo blanco.
Un pañuelo azul ¿el cuello.
Otro de lana morado con ramos del mismo color.
Otro de sandía.
Otro blanco de algodón de colores.
Dos de rosa lavados, uno con piezas.
Dos sábanas, una de dos piernas y otra de tres.
Y tres camisas de mujer.

M álaga.—Alam eda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que por el referido Juzgado y mi Escribanía se si

gue expediente ejecutoria contra José García Benitez, álias Lis
tones, y consortes, sobre lesiones mutuas, en el cual se expi
dió la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Lúeas Sánchez Águilar, Juez municipal 
suplente del Juzgado de la Alameda, é interino del de primera 
instancia del mismo, &c.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á José Gar
cía Benitez, álias Listones, de esta naturaleza y vecindad, ca
sado, zapatero, de 40 años, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que dentro del término de 20 dias comparezca en 
la cárcel pública de esta ciudad, á efecto de cumplir la con
dena que le impuso en causa que se 1c siguió sobre lesiones; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

|  Y por la presente hago especial encargo á los dependientes 
I de la policía judicial para que tan luego como tengan noticia 
i del paradero de José García Benitez procedan á su prisión, po- 
I niéndolo en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Malaga á 30 de Agosto de 1874.*=Lú- 
\ cas S ánchez.^  Por mandado de S. S ., Rafael Wittemberg

La requisitoria inserta está conforme con su original sn di
cho expediente, á que me remito. Y habiéndose mandado ú lti
mamente ¿educir nuevas eopias para que tenga efecto la in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Madrid , extiendo la presente, que firmo en la  ciudad  de Má
laga á 21 de Febrero de 1875.—Rafael Wittemberg Solano,.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fá que en dicho Juzgado y por mi Escribanía, se sigue 
expediente ejecutoria para llevar á efecto la condena que les 
fué impuesta respectivamente á los procesados Andrés Muñoz 
Molina y  José Rodríguez Fernandez en causa que se les siguió 
sobre lesiones inútuas, en cuyo expediente se encuentra la re
quisitoria del tenor siguiente:

«D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad, &c.

Por virtud de la presente llamo y busco por término de 30 
dias á los condenados José Rodríguez Fernandez, natural de 
Colmenar, de esta vecindad, casado, jornalero y de 3b años, 
y Andrés Muñoz Molina, natural y vecino de Colmenar, casa
do, jornalero y de 43 añes, cuyas demás circunstancias y pa
radero actual se ignoran, para que dentro del término de 30 
dias se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir 
la condena que se les impuso; prevenidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todos los dependientes de la policía judicial 
que tengan noticia del paradero de los referidos, procedan á su 
detención en la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en la oiudad de Málaga á 4 de Agosto do 4S74.=An
drés Oalleja.=Por mandado de S. S ., Rafael Wittemberg So
lano.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
dicho expediente, á que me remito.

Y habiéndose mandado últimamente deducir nuevas copias 
para que tenga efecto en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta  de Madrid la inserción de ellas, extiendo el presente, 
que firmo.en la ciudad de Málaga á 28 de Febrero de 4875.=» 
Rafael Wittemberg Solano.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado do primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que en el 
referido Juzgado y por mi Escribanía se ha seguido causa con
tra Fernando Rico López sobre hurto de un yegua, en la cual 
se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Antonio León Sánchez, Juez municipal dol distrito de 
la Alameda, é interino del de primera instancia del mismo.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 45 
dias á Fernando Rico López, natural do Torrox, y ds esta vecin
dad, casado, jornalero y de 48 años do edad, para que se presente 
en la cárcel pública de esta capital, á resultas de causa que se 
le sigue sobre hurto de una yegua; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar conjarreglo á ia  ley 
de Enjuiciamiento criminal; y encargo á todas Jas Autoridades 
civiles y militares y policía judicial que tengan noticias del 
paradero de dicho Individuo procedan á su detención y con
ducción á esta cárcel á disposición de este Juzgado, dándome 
de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Marzo de 1875,«=» 
Antonio León. =  Por mandado de S. S., Teodoro Díaz de 
Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original en dicha causa,, 
á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el presente, que firmo en Málaga á 9 de Marzo de 4875 —Teo
doro Díaz de Quintana.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado ce primera Instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad certifico y do y 
fé que en dicho Juzgado y por ante mí se instruyen diligen
cias para el cumplimiento de la sentencia ejecutoria dictada 
por la Sala en causa sobre lesiones contra Antonio Fernandez 
Reyes, en la cual aparece la requisitoria que dice así:

«Requisitoria.—D. Antonio León Sánchez, Juez municipal, 
é interino de primera instancia del distrito de la Alameda de 
esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco á Antonio Fernan
dez Reyes, natural y vecino de esta ciudad, casado, panadero, 
de 38 años de edad, cuyas señas personales, domicilio y para
dero se ignora, como asimismo el punto donde se encuentre; 
y al que caso de ser habido conducirán á esta cárcel pública á 
mi disposición, para que cumpla la condena que le ha sido 
impuesta por el Tribunal superior del territorio en causa que 
contra el referido se siguió sobre lesiones; cuyo sujeto deberá 
personarse en el expresado establecimiento dentro del término 
de 45 d ia s ; apercibiéndole de que en otro caso le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley áe Enjuicia
miento criminal, haciendo especial [encargo para su cumpli
miento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Marzo do 4875,^= A n
tonio Leon.=«Enrique Norro.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
ejecutoria, y lo inserto concuerda con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente, que firmo en la ciudad de Málaga á 43 de Marzo 
de 4875.=*Enrique Norro.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta .ciudad.

Boy fé que en el referido Juzgado y por mi Escribanía m
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sigue expediente de ejecutoria, procedente de la causa seguida
contra Antonio Alosa López sobre lesiones, en el cual se en
cuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Antonio León Sánchez, Juez municipal 
del distrito de la Alameda é interino de primera instancia del 
mismo.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 15 
dias al penado Antonio Alosa López, natural de Almuñécar, 
vecino de esta ciudad, soltero, jornalero y de 21 años, para 
que se presente en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir 
la condena que le fue impuesta en causa que se le siguió so
bre lesiones; prevenido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que ihaya lugar con arreglo á la  ley de Enjuiciamiento 
crim inal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y 
demás dependientes da policía judicial procedan á su deten
ción y  conducción á la cárcel pública de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Diciembre de 1875 .=  
Antonio Leoa.=Por mandado de S. S ., Antonio González y  
Carreras.»

Está conforme con dicha requisitoria original, á que me 
remito.

Y para que conste, en cumplimiento á lo mandado en pro
videncia de este dia, extiendo el presente, que firmo en Málaga 
á 15 de Marzo de lS75 .=A nton io  González y  Carrejas.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que en el 
referido Juzgado y por mi Escribanía se sigue causa eontra José 
Olea Ramirez é Isidoro Narbola Conde sobre robo frustrado, 
en la cual se encuentra la requisitoria del tenor siguiente :

«D. Antonio León Sánchez, Juez municipal del distrito de 
la Alameda, é interino del de primera instancia del mismo.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 15 
dias á José Olea R am irez, natural de Covadonga, casado, pa
nadero y de 35 años, é Isidoro Narbola Conde, natural d é la  
Habana, viudo , jornalero y de 70 años, para que se presenten 
en la cárcel pública á resultas de la causa que se les sigue sobre 
robo fru s trad o ; apercibido que de no hacerlo les parará el per
ju icio que haya lugar con arreglo á la ley  de Enjuiciamiento 
criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y  de
pendientes de policía judicial que tengan noticia del paradero 
de los referidos, procedan á su detención y  conducción á esta 
cárcel pública á disposición de este Juzgado, dándome de ello 
el oportuno aviso.

Dado en la ciudad de Málaga á 18 de Marzo de 1875.= A n-  
tonio L eon.=P or mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original en dicha causa, á 
que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo el 
presente, que firmo en Málaga á 19 de Marzo de 1875.=Teodoro 
Diaz de Quintana.

M álaga.—Merced.
D. Segism undo del Moral Ceballos, Juez de primera instan

cia del d istrito  de la Merced de esta ciudad.
Hago saber que por auto dictado en 8 de Octubre último ha 

sido declarado en concurso necesario D. Miguel Oliver B rú, ve
cino de Mitjas; de lo que se instruye á sus acreedores, para 
que dentro del térm ino de £0 dias comparezcan en este Juzgado 
por la E scriban ía del infrascrito  á presentar los títulos que ju s
tifiquen sus créditos.

Málaga 17 de Marzo de 1875.=Segism undo del Moral Ceba- 
llo s .» P o r m andado de S. S., José M oreno y  Marcos.

M álaga.—Santo Domingo.
E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instanc ia  

del d istrito  de Santo Domingo se c ita , llam a y em plaza por 
térm ino  de 15 dias á Salvador M arín F e rn an d ez , n a tu ra l de 
Cuevas de V era , de esta vecindad, casado, que habitó  en el 
barrio  del Bulto, de donde fue Alcalde, á fin de que se presente 
en la sala-audiencia de dicho s e ñ o r , s ita  en el edificio de San 
Telmo. con el fin de ser instru ido  de la calificación fiscal d ic
tada en causa que se le sigue sobre lesiones á Pedro  Muñoz 
Rozas; apercibiéndole que si no lo verifica se le declarará  
contum az y  rebelde, parándole el perjuicio que h ay a  lugar.

E ncargándose en dicho proveído se haga á los Sres. Jueces 
de instrucción, m unicipales, G uardia civil y  dem ás agentes que 
componen la policía judicial, que cualquiera que sepa el p a ra 
dero del Salvador M arín le haga saber lo acordado.

Málaga 15 de Marzo de 1875. =  E l E sc rib an o , S alvador 
Clares.

Medina.-Sidonia.
D. Manuel Yaquero y  V iana, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio R u iz , cu

yas demás circunstancias se ignoran, y  que vendiera una jaca 
en Mairena del Alcor á Manuel Espejo Chaparro, para que en 
el término de 20 d ia s, contados desde el siguiente al de la in 
serción del presente, se persone en este Juzgado á prestar d e
claración en causa que sigo por ante el actuario con motivo 
del hurto de un caballo de Francisco Estudillo Gómez; aper
cibido que de no hacerlo, las providencias que se dicten le pa
rarán el perjuicio que haya lugar.

M edina-Sidonia 15 de Marzo de 1875.=M anuel Y aquero.=  
Por mandado de S. S., Luis Ruiz.

Moron.
D. Manuel María Rodríguez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente único edicto se cita, llama y  emplaza al

testigo José Reyes Santuen, confitero y  vecino de la Puebla 
de Cazalia, para que dentro del término de doce dias compa
rezca en este Juzgado á rendir cierta declaración en causa 
criminal contra Juan Perez González y otro por homicidio; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Moron á 19 de Marzo de 1875.=*=Manuel M. Rodri- 
gu ez.= D e órden de S. S., por R o sa , Oscar Catalan.

M u la .
D. José García R izo , Juez municipal Letrado de esta v illa  

de M uía, é  interino de primera instancia de la m ism a y  su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza por 
térm ino de 15 d ia s , contados desde la publicación de la pre
sente, a Francisco F lo ra t, de ejercicio relojero , extranjero al 
parecer, para que comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
instruye sobre estafa y  engaño a diferentes personas de este 
pueblo.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, así civ iles 
como m ilitares, practiquen por medio de los agentes de la po
licía judicial las más escrupulosas diligencias para la busca y j 
captura de dicho procesado ; disponiendo, caso de ser habido, 
su conducción con las seguridades convenientes á estas cárce
les de partido.

Dada en Muía á 15 de Marzo de 1875.™José García R iz o .=  
Por su m andado, José Pantoja y Vela.

M u r ía s  d e  P a r e d e s .
D. Domingo Manzanera, Juez de primera instancia de Mu

rías de Paredes.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pedro Reguera, 

vecino de Pedregal, en este partido, y  de ignorado paradero, 
cuyas señas y  demás circunstancias que han podido averiguar
se se expresan á continuación, para que en el término de 15 
dias, contados desde la inserción de este edicto en los periódi
cos oficiales, comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa que instruyo  
por homicidio de Agustín González; apercibido de que si no 
lo verifica se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y habiendo acordado su detención , ruego y encargo á las 
Autoridades, así civiles como militares, y  funcionarios de poli
cía judicial practiquen las diligencias que consideren oportu
nas para su busca y  captura, y  lograda que sea lo remitan á 
las cárceles de este partido con la seguridad debida, pues en 
en ello be interesa la buena administración de justicia.

Dado en Murias de Paredes á 13 de Marzo de 1875 .= D o-  
mingo M anzanera.=Por mandado de S fS ., Magín Fernandez.

Señas del ausente.
Edad 28 años, estatura pequeña, delgado de cuerpo; viste  

chaqueta, chaleco y  calzón de paño pardo de su país ( ribera
no), color moreno, pelo castaño, ojos id.; zapato bajo y  grueso, 
camisa de estopa también gruesa.

O lm ed o .
D. Julián Cernuda, Juez de primera instancia de esta v illa  

de Olmedo y su partido.
Por el presente se encarga á todas las Autoridades y  demás 

dependientes de la policía judicial averigüen el paradero de 
Jerónimo Hernández, vecino de esta v illa  y  peatón de la cor
respondencia pública de la estafeta de la m ism a á los pueblos 
de Pedraja de San Esteban é Iscar, cuyas señas ge fijan á con
tinuación, y  lo comuniquen á este Juzgado en el término de 15 
dias, siguientes al en que se publique en la Gaceta  d e  Ma d r id ; 
pues así lo tengo acordado en las diligencias que instruyo en 
averiguación del paradero dal mismo, sospechándose haya sido 
arrastrado por las aguas del rio Eresma á su paso por el vado 
de Y&dalva, en este término, en la tarde del 12 del actual.

Dado en Olmedo á 17 de Marzo de 1875.=Julian Cernuda.™  
Por su mandado, Fernando García Cuadrillero.

Señas del Jerónimo.
Estatura un metro 680 m ilímetros próximamente, 62 años 

de edad, grueso, pelo cano, tenia dos cicatrices á los lados de 
la frente por golpes que habia sufrido, una verruga bastante 
grande en la parte superior de la espalda y  otra cicatriz en 
una paletilla, de un balazo que recibió cuando sirvió en el 
ejército.

Ropas que vestía  y  efectos que llevaba.
Una capa de paño negro, remendada, con embozos de pana 

bastante deslucida; chaqueta de paño negro, n u eva; chaleco 
de paño negro remendado, pantalón de paño negro con piezas 
en las perneras, botas altas de becerro negro, camisa guinea y  
calzoncillos de lienzo, una y otros nuevos; un cachorrillo des
cargado con la llave rota, unas alforjas blancas de estopa, gorra 
negra de pellejo y  un pañuelo á la cabeza, de fondo negro y  
cenefa encarnada.

Olvera.
D. Leandro Cortés y  Fornies, Juez de primera instancia del 

partido de esta villa.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Joaquín Sán

chez Dorado, vecino de Alcalá del Valle, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde su inserción en la G a ce t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que en el mismo se sigue sobre falsedad de una obligación á 
favor del Pósito de esta villa  de Alcalá del V a lle ; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Olvera 17 de Marzo de 1875.=°Leandro Cortés. = P o r  m an
dado de S. S ., Antonio José Aguayo.

Requena.D. José de la Barrera y  Castro, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Requena y  su partido.

Por la presente requisitoria y  término de 15 dias, que em 
pezarán á contarse desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial y  Gaceta  de  Ma d r id  , c ito , llamo y emplazo al 
conocido por Gori, de esta ciudad, cuyas señas, nombre y  ape
llido se ignoran, á  fin de que se presente en este Juzgado á  
responder á los cargos que le resultan en la causa que se sigue  
sobre robo; apercibiéndole que trascurrido dicho término sin  
verificar su presentación, se le declarará rebelde y  le parará e l  
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á  todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial procuren la captura y  prisión de 
dicho individuo caso de ser habido, y  le pongan á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Dada en Requena á 15 de Marzo de 1875.**= José de la B ar-  
rera .= P or su mandado, José Fagoaga.

D. José de la Barrera y  Castro, Juez de primera instancia  
de esta eiudad de Requena y  su partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza para que en el tér
mino de 15 dias comparezca en este Juzgado Eugenio Alegre 
Jiménez, apodado el Tuerto, natural de Casas de Ves, para nom 
brar Abogado y  Procurador que le represente en la causa que 
contra el m ismo se sigue sobre hurto; pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Requena á 16 de Marzo de 1 8 7 5 .= José de la B ar-  
réra.=P or su mandado, José Fagoaga.

S a n t a n d e r .
D. Roque Gallo Rodríguez, Juez de primera instancia de 

esta capital.
A los Sres. Jueces y  justicias del Reino, de cualquiera clase 

y condición que sean, á  quienes atentamente saludo, participo 
como en este mi Juzgado, y  testim onio del que refrenda, pende 
procedimiento criminal eontra Santiago Calleja Rodríguez y  
Ramón Fuele Iribar por hurto de dinero, á quienes cito, llamo 
y  emplazo por término de 30 dias, que principiarán á eorrer y  
contarse desde su inserción en la G a c eta  d e  Ma d r id , para que 
se presenten á defenderse; en el supuesto de que de hacerlo se 
les oirá y  administrará ju stic ia , parándoles el perjuicio que 
haya lugar en otro caso, intim ándoles este precepto si se les  
hallare y  existieren, por consiguiente, en algún punto del R e i
no/para lo que en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII les  
exhorto y  requiero con la presante requisitoria.

Dada en la ciudad de Santander á 13 de Marzo de 1 8 7 5 ,=  
Roque G allo .=Por su mandado, Dr. Genaro de Cos.

S e v i l la . - S a l v a d o r .
D. Fernando Varea y  Torralva, Juez municipal, interino  

de primera instancia del distrito del Salvador de. esta ciudad.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y  

ante el infrascrito actuario que refrenda se sigue sum ario en  
causa crim inal á  virtud de querella producida por D. Juan 
Bautista Eduardo Dupuy, vecino de Jerez de los Caballeros, 
por falsificación de un acta de subasta, en la cual se ha m an
dado por auto de 12 del actual se cite, llame y  emplace por 
medio del presente y  otros de igual tenor al D. Fernando Lu- 
que, del que no constan más circunstancias, que remató el 
dia 5 de Marzo de 1869 dos piedras de m olino grandes que sa
lieron á  pública subasta por la estación del ferro-carril de S e 
villa  á Jerez y  Cádiz, en la cantidad de 40 rs. vn., quedando 
adjudicadas á su favor en 206 rs., para que en el término de 15 
dias, contados desde la inserción de este edicto en el B oletín  
oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado, calle Olavide, núm. 3, á prestar declaración sobre di
chos extrem os; y para que llegue á noticia del D. Fernando 
Luque se expide el presente.

Dado en Sevilla á  16 de Marzo de 1875. = F s r n  ando Va- 
re a .= E l actuario, Justo Ucha.

S e v i l l a . - S a n  R o m a n .
D. Enrique Iñiguez y P in zón , Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta capital.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á D. Teodoro Ibañez, 

sin que resulten más circunstancias, para que en el término 
de 15 dias, contados desde k  inserción  del p resan te  en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado, Plaza del N o rte , núm . 2, con el fin de reci
birle declaración en forma de inquirir en la causa que contra 
él y  otros se sigue por falsificación de documento para licen
ciar á un confinado; apercibido que de no verificarlo en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o requiero á todas las Autoridades civiles y  m ili
tares/sus dependientes y  agentes de policía judicial, se sir
van proceder á la busca del D. Teodoro Ibañez, y  caso de ave
riguar su paradero ponerlo en conocim iento de este Juzgado; 
pues por providencia de este dia así lo tengo mandado.

Sevilla 18 de Marzo de 1875.=Enrique Iñ ig u ez .= E l Escri
bano actuario, Francisco García.

D. Enrique Iñiguez y  Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta capital.

Fóí* el presente c ito , llamo y  emplazo á Antonio Suarez 
Castillo, natural y  vecino de esta ciudad, hijo de Antonio y  
de María, casad o, de 18 años, y  de ocupación torero, para que 
en e l  término de 30 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia, se presente en la cárcel de esta ciudad para notificarle la 
ejecutoria recaida en la causa que se le ha seguido en este 
Juzgado por lesiones , y  cumpla la condena que en la misma 
se le impone; apercibido que de no verificarlo en dicho térmi
no le parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o requiero á todas las Autoridades civiles y  m ili
tares, sus dependientes y  agentes de policía judicial, se sirvan
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proceder á la busca, captura y conducción por tránsitos con 
las seguridades convenientes á la mencionada cárcel al Anto
nio Suarez Castillo; pues así lo tengo mandado por providen
cia de este dia.

Sevilla 18 de Marzo de 1876.=Enrique Iñiguez.=El Escri
bano actuario, Francisco García.

S e v illa .—Sa n  Vicen te.
B. Alonso Rodríguez Oliva, Escribano de actuaciones del 

distrito de San Vicente de la ciudad de Sevilla.
Doy fé que en la causa criminal de que se hará expresión, 

se halla unido el original de una requisitoria que dice así:
«B. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Hago saber que en la causa criminal que. instruyo contra 

Rafael Sambruao García, natural y vecino de esta ciudad,1 sol
tero, hijo de José y de Gertrudis, panadero, y de $3 años, sobre 
delito de violación, he decretado su prisión provisional, por 
no haber sido encontrado en su domicilio é ignorarse su pa
radero; en su virtud lo cito y llamo por la presente requisitoria 
para que en el término de 10 dias, contados desde la inser
ción de ella e n  la  G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de la  
provincia, se persone en la cárcel de esta ciudad, donde será 
preso provisional; bajo apercibimiento de que pasados sin ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de policía judicial procuren la captura del referido Rafael 
Sambruno, y  su remisión á la cárcel referida á mi disposición.

Bada en Sevilla á 10 de Marzo de 1875.«Juan G. Nogués.=* 
Alonso Rodríguez.»

La requisitoria inserta está ¿ la letra con su original.
Y para que conste, y remitir al Sr. D irector de la G aceta 

d e  M a d r id , pongo la presente en Sevilla á 10 de Marzo de 1875.= 
Alonso Rodríguez. ' .

T a r r ag o n a . .

Br. D. Luis de Miguel, Juez de este partido./
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero £.* del art.,189 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, se encarga á todas las Autoridades y funcionarios de 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
con la debida segundad á disposición de este Juzgado de los 
sujetos que con sus señas al pió van anotados; á quienes se 
previene se presenten dentro del término de lo dias, á fin de re
cibirles indagatoria en méritos de la causa que contra los mis
mos se sigue sobre quebrantamiento de la condena que esta
ban extinguiendo en el penal de esta plaza, del-que.se fugaron 
el dia 1  ̂del actual; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Dada en Tarragona á 15 de Marzo de !875.=*Luis de Mi- 
guel.=Antonio M. de Gavaldá.

Sujetos que se citan.
Bautista Llópis Blanqu^r, natural de Callosa de Ensarná* 

de edad de 29 años, estatura alta, pelo castaño, ojós pardos, 
naris regular, barba poblada, boca regular, cara oval, color 
sano.

Francisco Tora Tomás, natural y vecino de Pobla Tornesa, 
de edad de 28 años, estatura regular, pelo castaño, ojos mela
dos, nariz regular, boca Idem, barba poca, cara ancha, co
lor sano.

José Prades Serrano, alias el Moya, natural y vecino de 
Sucra, partido de Lucena, de edad 19 años, estatura regular,, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poca, 
color sano: tiene dos cicatrices en el carrillo izquierdo, y es 
hoyoso ó,picado de viruelas. Torrelavega.

D. Vicente Ibañez y Ferrando, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, que em
pezarán á contarse desdo que tenga cabida en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M adrid, cito , llamo y emplazo 
á los parientes más próximos de un hombre hallado cadáver 
en la costa del mar del pueblo de Ouchía, sitio de Umbreda, 
término de Miengo, el dia .15 del corriente m es; cuyo cadáver, 
que según declaración facultativa ha debido estar en el agua 
sobre 20 dias, se hallaba desnudo, ménos el pié derecho, que 
tenia una media de lana ordinaria, y en un estado completo de 
descomposición; ignorándose cuál sea su nombre y apellido, lo 
mismo que las demás circunstancias para identificar su per
sona, á fin de que dichos parientes manifiesten si quieren mos
trarse parte en la causa criminal que instruyo de oficio sobre 
el particular; previniéndoles que trascurrido dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Bada en Torrelavega á 16 de Marzo de 1875.^-Vicente 
Ibañez.==Por su mandado, Felipe R. Salazar.

T o rr  ox .

D. Blas Herrero Navas, Juez municipal de esta villa, é inte
rino de primera instancia de ella y su partido por enfermedad 
del propietario.

En virtud del presente llamo y busco por término de 10 
d ia s , desde la inserción e n  la G a c e t a , á B. Francisco Angel 
Jiménez, natural de Albuñol, y vecino que fué de Granada, 
«cuyas demás circunstancias se ignoran, para que se presente 
en la cárcel pública de es te  partido á responder á la que en su 
contra se sigue en este Juzgado; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de policía judicial que tengan noticia del 
paradero de dicho sujeto, procedan á su detención y conduc

ción á la cárcel de este partido, dando de ello el oportuno 
aviso.

Dado en Torrox á 16 de Marzo de 1875.=Blas Herrero.= 
Por mandado de dicho señor, Manuel Espinosa.

Ub ed a.

D. Antonio Alv&rez Ossorio, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la actuación del re- 
frendatario se sigue causa criminal de oficio contra la castella
na nueva llamada Tomasa, cuyos apellidos, naturaleza y ve
cindad se ignoran, que ha residido un poco tiempo en esta po
blación ; está casada con Bautista Gómez, conocido por Boca 
de Sapo, y las señas de la misma, son : edad como unos 35 
años, alta, delgada, pelo castaño, ojos negros, con algunos 
hoyos de viruelas en la cara; viste ordinariamente enaguas de 
picote á cuadros encarnados y azules, y pañuelo de abrigo 
fondo azulado y cuadros encarnados; sobre lesiones ménos gra
ves á Antonia Salido Valles; é ignorándose cuál sea su para
dero, he acordado en dicha causa llamarla por edictos para que 
en el término de 15 dias, á contar desde su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en este Juzgado á fin de  recibirle la oportuna declaración; aper
cibida de que le parará e l perjuicio que haya lugar.

En su virtud, encargo á los Srcs. Jueces de la Nación é in
dividuos de la policía judicial que tuvieren noticia de su para
dero, procedan á la detención de dicha castellana llamada To
masa , y remisión de la misma á la cárcel de este partido.

Dado en Ubeda á 17 de Marzo de 187o.***Antonio Alvares 
Ossorio.==De orden de S. S., Ildefonso Rojas.

V ald ep eñ as.

B. José Montenegro y López, Juez de primera instancia de 
esta villa de Valdepeñas y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
hombres que armados y enmascarados, y cuyas señas del vestido 
que llevaban se expresarán, que en el dia 8 de Febrero último, 
segundo dia de carnaval, maltrataron y ataron á Juan Pedro 
Belfo, pastor de la ganadería de D. Luis Casero, vecino de Santa 
Cruz de Múdela, robándole después unos zapatos, unos escar
pines y dos panes en el sitio titulado de la María Chia, término 
de dicha villa de Santa Cruz, para que en el término de 30 
dias, contados desde el siguiente al en que se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d e j o , comparezcan en este Juzgado á prestar su 
inquisitiva en Ja cau*-a que se sigue contra los mismos; aper
cibidos que ea o t r o  caso se Ies declarará rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya Jugar.

Al propio tiempo y en obsequio á la recta administración 
de justicia, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, empleados en la policía judicial y Guardia civil pro
cedan á la busca y captura de los citados hombres, remitién
dolos en su caso á este Juzgado con las seguridades oportunas, 
y los efectos, si fueren hallados.

Dada en Valdepeñas á 17 de Marzo de 1875.=**José Monte- 
negro.*=Por su mandado, Alfonso Montalvo.

Ropas que vestían los autores.
Vestido con calzón bombacho, chaleco y chaqueta, todo de 

correal, monteras de pellejo y calzados de abarcas.

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España.

El Consejo de administración de la Compañía de los Cami
nos de hierro del Norte da España tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores portadores de obligaciones que 
desde L* de Abril próximo se abrirá el pago de ios siguientes 
cupones:

1.* Del cupón núm. 40, de las obligaciones de prioridad, á 
razón de 28 rs. 50 cénts. (7 francos 50"cents.)

2.° Del cupón núm, 3, de las obligaciones de rédito varia
ble, á razón de 28 rs. 50 cents. (7 francos 50 cénts.)

Y de los cupones especiales A y B, que representan los in
tereses aplazados, á razón de 76 rs. (20 francos.)

Que hacen en junto para las obligaciones de rédito varia
ble l04?rs. 50 cénts. (27 francos 50 cénts.)

Este pago se verificará:
En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Moviliario 

Español, Paseo de Recoletos, núm. 9.
En París, en las oficinas do la misma Sociedad, boulevard 

Ilaussmann, núm. 25, esquina á la calle Halévy.
Madrid 24 de Marzo de 187o.—El Secretario del Consejo, 

A. Eduardo Gullon.

Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla.
Paseo de Recoletos, 9.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor deponer en conocimiento délos señores accionistas que 
el dia 28 de Mayo próximo, a la una de la tarde, tendrá lugar 
la junta general ordinaria, en el domicilio social, Paseo de Re
coletos, núm. 9.

Conforme con lo que disponen los estatutos, la junta gene
ral se compone de todo accionista poseedor de 25 acciones á lo 
ménos.

Los accionistas que deseen tomar parte en la junta deberán 
depositar sus acciones 20 dias antes del señalado para su ce
lebración:

En Madrid, en el domicilio social, ó en la caja de la Socie
dad general de Crédito Moviliario Español.

En París, en la coja de la misma Sociedad, boulevard Hauss- 
mann, 25.

Todo accionista con derecho de asistencia á la junta gene
ral puede hacerse representar por otro que tenga igual dere
cho. Nádie puede tener por sí ó delegar más de 10 votos, sea 
cualquiera el número de acciones que posea.

Queda abierto el plazo para el depósito en los puntos arri
ba indicados hasta el 8 de Mayo próximo.

Madrid 24 de Marzo de  187o.«*Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario, P. de Vargas.

Observatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Marzo de 1875
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S or ia '.,,.,,. 769*7 6*3 N .. B risa ... Idem   a
rútr^o# 772 4 4 8 N. E . . .  Ídem . . .  Idem . . . .  »
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Escorial.., ,  I 773*9 6*4 N. N. E. Idc:?. . .. íd e m .  ¡ *
Cjv<Ud--Rftídj 771‘4 8‘4 G . . . . . .  Brisa . ,. Idem. . . . .  ¡ &
Albacete.* 1 762‘8 65 |E | Idem (Nubes.. . .  1 »

Direccion general de Correos y Telégrafos 

■Scgn-fi los partes raeibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Ma drid

Precios del mercado en el dia de la fecha,
C zrm  de vaca, de 45 á 46 pesetas la arrob a, $*^9 á 4 la li

bra, y á í ‘SI el kilógranio.
Idem de o a r a o r o ,d e  C'-58 á 0 82 pesssUs l ib r a ,y  á 4M3 el kfió- 

6 ramo.
Idem d e te r a e r a , de 4 á % p e seU sla  l ib r a ,y  de 7 á «1 hiló- 

gramo.
Idem d© cordero, de 6‘74 á 4*42 pesetas la libra, y  é 4*41 ®1 kilo

gramo.
Despojos d» cerdo,'de  40 á 44 pesetas la arroba; á 2*. libra, v 

á 4'68 el kilógramo.
Tociao añ ejo , á 20 pesetas la a rroba ; á S‘941?.líbrfit y i  «i &;■» 

légratao.
ídem fresco, de 4 S‘50 á 43 pesetas k  arroba; i  V%% k  libra, y í  4 'Ag 

e! ¿ilógram o.
Idem en canal, de 47*59 á 48*25 pesetas la arroba, y  de 4‘59 ¿ 4'67 

el kilógrarao.
L^mo, do 4*25 á 4‘50 pesetas la libra, y á |.l25 el bilógramo.
Jamón, de 20 á 80 pesetas la arroba; de 053ü á 4*50 la libra, y  

4l78 á 3*25 el kilógrarao.
Pan áe dos libras, d e 0*38á 0*44, y de 0*44 á 0*44 pesetas elkílógríjtn©.
Gfixbanzos, do 6 á 4 4*50 pesetas la a rrob a ; é

y de 0*64 á 4 ‘23 el kilogram o.
Judías, do h á # pesetasI a arroba; de 0*24 á la líbr^, v é*i6

£ 0*76 el kilógramo.
Jütoz, de 7 á 9-60 pesetas1 la  a rroba ; de í  1* l'.bti» y 

de 0*56 á 0*89 el kiiógramo.
L8Utejas. de 4*50 á 6 pese la s la  a rr o b s id e  « ‘24 á C , y

•*6S á 0*63 el kilógrarao.
Carbón vegetal, i  4*75 p esek s  la arroba, y á 0*45 *1 kilógrar»^.
Idem míaer&l, ¿ 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilé¡?ramo.
Cok, á ü;87 pesetas la. arroba, y  á 0‘07 si kilógrarao,
Jabcm. a« f?‘60 á 44 ‘60 pesetas la arroba: cíe á 0*50 la libr^ y

de 0*76 á' 4‘ 08 el kiiógramo.
Patatas, do 1 á 4 ‘75 pesetas la  arroba ; de e'06 k  § ‘09 i a libré, y <ts 

0*4 § á 0*49 el kilógrarao.
Aceito, dn 45 á 46 pesetas la arroba ; de 9*48 á 0*64 la Ijfcr*, y k 

14^98 oj decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a rroba ; d e 0*2*3 á 0‘ 35 ©1 cuartillo, y  

de 4*55 á 6 ‘93 el tíecálitro.
Petróleo, de 0*35 á Q‘ SS pesetas e l cuartillo, y  de 6*98 á 7*52 d  ¿a - 

cállíro.
Trigo, de 41*50 á 42<72 pesetas la fanega, y de 4 9*4 5 á 25*50 el h e o - 

tólitro.
Cebada, de 8*4 5 á 8*70 pesetas la fanega, y  de 4 5*50 á 47 25 el k ee- 

tólitro.

Nota. Peses degolladas en el dia de ayer.-—Terneras 4 1 — T o ta l , 42 .

Su peso en lib r a s .. .  954.— Idem en k ilóg ra m os .. .  439.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y  arder

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS, Cénts. | PUNTOS DE KEC.ATJDACION. PtS, CéntS.

Toledo...............................  6.850*75 M ediod ía ......................... 45.429*73
Sogovia.............................  4.837*02 Correos............................  44*00
Norte  ...................  8.638*08 Pozos de n iev e   »
Bilbao................................ 4.5S4‘96 M ataderos...................... '&7'60
Aragón.............................. 2.23 3* % 7
Valencia....................   S.991‘40 T o M l  4* - '93 S9

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Marzo de 4 876.=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.
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MADRID.—Ayer, después de term inados con gran so
lem nidad los Divinos Oficios en la capilla de Palacio, S. M. el 
R ey se dirigió por la galería de la derecha al salón de co
lum nas, donde estaba todo prév iam ente dispuesto para que 
se efectuara la cerem onia del lavatorio. A las doce comenzó 
á servir la comida á 4 3 pobres, pasando los platos al Mayor
domo Mayor, y de este á los Grandes y Jefes de cuarto.

S n  una de las tr ib u n as levantadas en el salón m encio
nado se hallaba S. A. R. la Princesa de Astúrias; en otra el 
Cuerpo diplom ático, y las dos restantes las ocupaban los 
Ministros de la Corona y las Damas de S. A. R.

S. M. el Rey, después de term inada la ceremonia, se r e 
tiró  á sus habitaciones, y los Grandes de España cubiertos 
á las que tienen destinadas en el Real Alcázar.

La concurrencia que asistió al salón de columnas ayer 
ta rde  fué extraordinaria, y los corredores y galerías de Pa
lacio se hallaban atestados de gente, habiendo ocasiones 
en  que no se podia transitar por ellos.

S. M. el R ey y  S. A. R. la Princesa Doña Isabel visitaron 
por la tarde los Sagrarios, formando parte  de la régia co
m itiva el Presidente del Consejo do Ministros, los miembros 
del Gabinete, los Grandes de España cubiertos, Su E m inen
cia el Cardenal Moreno, las Damas de S. A. R., Gentiles-hom 
bres de S. M., Generales y altos funcionarios de Palacio.

S. M. vestía el uniform e deC apitan  General, luciendo en 
el pecho la Randa y Cruz de San Fernando, y llevando ade
m ás el Collar de la Orden del Toison de Oro. S. A. R ., sen
cillam ente vestida con un  traje color l i la , llevaba prendida 
en la cabeza una rica m antilla blanca.

En las calles del tránsito  formaron fuerzas del E jército  y 
de la Milicia.

S. M. y la régia com itiva regresaron á Palacio á las seis.

S. M. el Rey dejó crecidas limosnas en todos los templos 
que visitó ayer, y recibió en todas las calles del tránsito  
inequívocas m uestras de adhesión y cariño.

En todas las iglesias de esta Corte se celebraron ayer 
con gran  solemnidad les Divinos Oficios de Juéves Santo.

La función religiosa que ayer m añana se celebró en el 
Sacram ento, y que fué costeada por el M unicipio, estuvo 

, brillantísim a, acudiendo una num erosa y escogida concur
rencia.

Una brillante orquesta, dirigida por el Sr. Daroca, eje
cutó con gran m aestría piezas religiosas que fueron c a n ta -  
idas por el tenor Sr. Yelazquez y el bajo Sr. Jordán.

La procesión de Viernes Santo se verificará con la mis
m a solem nidad que en años an teriores, siendo presidida 
por el Alcalde Sr. Conde de Toreno, y asistiendo el A yun
tamiento, la D iputación y  otras corporaciones.

El Paso del Descendimiento no podrá sacarse en la p ro
cesión por estar m uy deteriorado á consecuencia del fuego 
ocurrido en la iglesia de Santo Tomás hace tres años.

La función que anualm ente celebran en las Calatravas 
ios Caballeros de las Ordenes m ilitares estuvo ayer concur
ridísim a, viéndose el templo com pletam ente lleno de d is
tinguidas damas, así* como de todos los Caballeros de las Or
denes de Calatrava, A lcántara y M ontesaque se encuentran  

-en Madrid.
Tam bién estuvo brillante la que los Caballeros de la 

Orden de Santiago celebraron en la iglesia de las Com enda
doras de la Orden.

HA entrado en el segundo año de su publicación la acre
ditada Revista de la Sociedad de Profesores de Ciencias, 
simulo de lam entar únicam ente lo largo de los plazos en que 
aparecen sus números. En los siete que han visto la luz p ú 
blica se insertan trabajos m uy notables de lo sS res . Opando 
y  üceda. Lozano, Torroja, Hagen , Cassinello, B artrina , T ro - 
carduy  , Maxwell, R ivera, Rodvell, León y G rtiz, Gellerier, 
Garrod, Ptiemann, Calderón, Reynolds, Edlund, y otros Pro
fesores, tan to  nacionales como extranjeros.

Le mencionada Revista cuenta con el eficaz y  m erecido 
¿moyo de gran núm ero de corporaciones científicas.

La casa editorial de D. U rbano Manini, continuando la 
publicación de la Biblioteca de novelas españolas, acaba de 
3ar a la estam pa un  nuevo tom o, debido á la fecunda p lu 
ma de D. Manuel Fernandez y González, y titulado Las Cal
deras del Rey D. Jcáme. La novela es del m ayor interés, y  la 
n arte  m aterial corresponde al crédito del editor Sr. Manini.

GORUÑA, 20 de M arzo.— Vor desgracia de esta loca
lidad, la paralización de ios negocios, que hace mucho tiem 
po se deja sen tir de una m anera funesta, ha llegado á con
vertirse  en una enferm edad crónica, que es preciso com
b a tir  con rem edios rápidos y enérgicos, si se ha de ev ita r la 
uostracion absoluta, que m uy pronto traerla  en pos de sí la 
m uerte del comercio y la consiguiente decadencia de la 
Coruíia. de la que aquel es el p rim er elemento de vicia.

Sentida por las personas de negocios la perentoria nece
sidad de rem ediar tan  grave mal, han  tratado de buscar el 
medio más conducente para ello. Al efecto reuniéronse en 
el Centro Mercantil v an as de respetabilidad, conviniendo 
unánim es en que el establecim iento de una sociedad de cré
d ito  que viniese á su stitu ir—de la mejor m anera posible en 
la  forma más lata que el Código de Comercio y las leyes v i
gentes perm iten — al Banco local en liquidación, se ria  el 
único y m ás acertado medio de a ta ja r el mal.

Los iniciadores de este pensam iento creyeron entonces

que el establecim iento de la Sociedad se llevaría á cabo con 
m ayor facilidad y p ro n titu d  si los accionistas del Banco lo
cal se in teresaban en ella. Conferenciaron con el antiguo 
D irector del establecim iento sobre el particu lar, y le roga
ron— después de oír de sus labios que por su parte  estaba 
m uy de acuerdo con el pensam iento— que se dignase con
vocar á una ju n ta  general del comercio, sin distinción de 
clases, para consultar su opinión y d ar forma á dicha idea, 
si, como esperaban, era bien acogida por la generalidad.

Así ha sucedido, en efecto, y  ahora sólo falta que se es
tablezca cuanto ántes la Sociedad titu lada Crédito gallego, 
p ara  que los negocios se anim en, y  recobre esta población el 
rango comercial que por desgracia va perdiendo.

SALAMANCA, 20 de M arzo .— Esta D iputación traba ja  
sin descanso para la próx im a inauguración del ferro-carril 
de Medina á G antalapiedra, que debe u n ir  esta población á 
la v ia general del Norte, pero aun  no se sabe cuándo podrá 
realizarse.

Tampoco descuida el A yuntam iento el im portan te asunto 
de la elevación de aguas del Tórmes, que han  de abastecer 
con abundancia la ciudad.

— El Rector de la U niversidad de este distrito , de célebre 
y justo re n o m b re , está introduciendo notables mejoras en 
el vetusto  edificio que aquella ocupa. Paraninfo, patio, ga
lerías, pórticos, escaleras, artesanados, pavim entos, paredes, 
todo, en sum a, obtiene una reforma y restauración dignas de 
anlauso.

— Con las frecuentes y  abundantes nieves de los meses de 
Enero y Febrero últim os, las tie rras de esta provincia han  
adquirido tan  excelentes condiciones para  la producción, 
que si continúa elaborándose la cosecha de cereales y  otros 
granos como hasta aquí, es seguro será abundantísim a. ¡Lás
tim a que el ferro-carril no constituya pronto una v ia de 
fácil extracción para  nues tra  inm ensa riqueza agrícola !

SEV ILLA , 23 de Marzo.—-Muchos años hacia que no se 
celebraban con tan ta  pompa como en el presente las fu n 
ciones de Sem ana Santa. Estas y las ferias han  traído-una 
ex traord inaria  concurrencia de forasteros á nuestra  capital, 
estando ocupadas todas sus fondas y gran núm ero de ca^as 
particu lares por personas distinguidas, así de España como 
de otras naciones.

A nteayer domingo hizo estación á la Catedral la h e r 
m andad del Cristo del Silencio y T ribunal de Herodés de 
la iglesia de. San Ju an  B autista.

La concurrencia en todas las calles del tránsito  fué m u 
cha, advirtiéndose ya el considerable núm ero de forasteros 
que han  acudido este añ o ú  Sevilla á presenciar sus renom 
bradas festividades religiosas.

VALLADOLID, 24 de Marzo.— Se ha recibido en el 
hospital m ilita r de esta ciudad m aterial sanitario  .de cam 
paña, consistente en camillas, bolsas de socorro, botiquines 
y  dem ás repuestos de cirugía.

— El Consejo de Instrucción pública h a  pasado al Mi
nisterio  de Fomento el expediente sobre la facultad lib re  
de A dm inistración y  Doctorado que se p re tend ía  estable
cer en esta U niversidad por cuenta del A yuntam iento, in 
formando que se niegue loque se pide ín te rin  no se in s tru y a  
el expediente en debida forma.

EX TER IO R

ALEMANIA.—El Landtag prusiano ha aprobado el 
d ic tam en de la Comisión de Justicia, referente á la queja 
de M. Wolíf, elevada contra los delegados del Gobierno que 
procedieron á un  registro en el domicilio de dicho Diputado. 
En el curso de los debates Mr. de Bism ark ha m anifestado 
que la ley de inm unidad  parlam entaria no podia ser ex ten 
siva á la habitación de un R epresentante ni aplicable al 
caso de sospecha de alta traición. Las razones opuestas á 
las alegadas por el Príncipe Canciller per M. W ind tho rsi 
no fueron atendidas por la Cámara, aunque esta ha aceptado 
como artículo adicional la proposición de M. Miguel, exci
tando al Gobierno á d irig ir á sus agentes instrucciones en 
cam inadas á ev ita r la reproducción de sem ejantes inc i
dentes.

El proceso entablado en Berlín contra los socialistas, 
con el objeto de declarar p rohibidas y fuera de las leyes, 
como Sociedades políticas, á las Asociaciones generales de 
obreros alemanes, de albañiles, picapedreros y carpinteros, 
fué fallado e ld ia  20 de Marzo actual, siendo condenados los 
jefes á m ultas desde 60 á 120 marcos.

El 20 del co rrien te , víspera del natalicio del E m pera
dor Guillermo, S. M. la E m peratriz  A ugusta dio una fiesta 
con representación d ra m á tic a , á que fueron convidados los 
Em bajadores de las Potencias ex tranjeras con sus señoras, 
los M inistros de la C orona, G enerales, A utoridades supe
riores y varias personas notables en las artes y las ciencias.

Am bas Cámaras del Parlam ento y el Consejo m unicipal 
celebraron otro banquete, y varios M inistros obsequiaren 
á los em pleados de sus respectivos departam entos.

La Cám ara de los Diputados ha suspendido sus sesiones 
hasta el dia 5 de Abril.

AUSTRIA-HUNGRIA.—Dicen los diarios de Viena que 
el viaje del E m perador Francisco José a Italia se considera 
como una nueva manifestación de la política de paz in ic ia
ba por los Soberanos.

En la sesión noctu rna del 20 del actual la Cám ara de 
los D iputados procedió á ia elección de las delegaciones. Los 
D iputados nacionales por los d istritos de Bohemia y M ora- 
v ia  declararon que no tom arían parte  en dichas elecciones.

Contestando en la referida Cám ara acerca de la  de
nuncia del Tratado de Comercio con Inglaterra, el Ministro

Chlum etsky ha m anifestado que el Gobierno no se halla en  
situación de poder hacerlo sino después de haberse puesto 
de acuerdo con el Gobierno húngaro.

, El E m perador ha adm itido  la dim isión presen tada po r 
el P rincipe León Sapieha del cargo de Mariscal de la Dieta 
de Gallitzia. El ex-Presidente del Consejo de Ministros, Conde 
Potocki, le su stitu irá  en el m encionado puesto.

FRANCIA.— A ntes de suspender sus sesiones la Asam
blea ha aprobado el Convenio de extradiccion celebrado 
el 45 de Agosto de 4874 en tre  F rancia y  Bélgica 1 así como 
el que determ ina los lím ites fronterizos del túnel de los A l
pes en tre  la vecina R epública y  el Reino de Italia.

A propuesta de Mr. Düfaure la Comisión constitucional 
continuará ocupándose en los asuntos que le están  enco
mendados.

D urante las vacaciones parlam en tarias es tud iará  la s  le
yes orgánicas.

La Comisión de la reform a jud ic ia l en E gipto  ha  encar
gado por unanim idad  á su P residente se ponga de acu e rd a  
con el Duque de Decazes para disponer, con sujeción á la s  
estipulaciones de 4874 , la reunión de un a  Asam blea de fran 
ceses residentes en Egipto inscritos en el C onsulado, con e l 
objeto de que se oiga su parecer acerca del referido p royecta  
de reform a.

INGLATERRA.— La Cám ara de los Lores ha  suspen 
dido sus sesiones hasta el 8 de A bril próxim o.

Un despacho telegráfico de Londres, fecha 20, confirm a 
la noticia referente al fallecimiento de John M itchell, Dipu
tado electo por T ipperary .

El Times anuncia  u n  acontecim iento destinado á ejer
cer gran influencia en todo O riente, y  con especialidad en  
las Indias. En cuanto la estación lo perm ita y el viaje pue
da hacerse sin  peligros para  su salud, el P ríncipe de Gales 
v isitará  el vasto Im perio asiático sobre el cual debe re in a r  
algún dia. Su presencia en Calcuta, Bombay, Delhy, Lohorc 
y  en las fronteras del Afganistán, si se in te rn a  hasta esos 
extrem os lím ites de los dom inios de Ing laterra , no podrá 
ménos, según L 1 Indepéndanse Belge, de ejercer excelente in 
fluencia y estrechar los lazos que u nen  á su  Corona d ichas 
apartadas com arcas.

IT A L IA .— Partic ipa un despacho de Viena del 20, q u e  
el Rey Víctor Manuel ha recibido com unicaciones de Berlín 
m anifestándole cuánto desea el Em perador Guillermo v i 
s ita r  á S. M.

La época dfel viaje im perial depende únicam ente , según 
aseguran en los círculos de la Corte alem ana, dé la op in ión  
de los facultativos.

Un telegram a de Roma m anifiesta que la próxim a en 
trev is ta  de los Soberanos de A ustria  é Italia ha dado origen 
á las m ás lisonjeras relaciones personales en tre  SS. MM.

Dice La Liberta  que SS. AA. los hijos del Rey V íctor 
Manuel irán  á Venecia con ocasión de la v isita  im perial.

RUSIA.— Escriben del fuerte Petro-A lexandrow sk á la 
Gaceta oficial de i Tur kestan  que á consecuencia de h ab e r 
aparecido num erosas bandas de turcom anos en la orilla iz
qu ierda del A m u-D aria, salió u n  fuerte destacam ento de 
tropas, com puesto de tres com pañías del sexto batallón de 
tiradores, de dos com pañías dei octavo batallón de línea y  
de dos com pañías del cuarto  batallón de tiradores, ac u a rte 
lados en N unks, con la dotación correspondiente de caballe
ría, una brigada de artillería  con cañones de acero y  o tra d a  
m ontaña.

ignórase aun  si d ichas fuerzas podrán pasar en caso ne
cesario á la orilla opuesta del A m u-D aria; pues si b ien  la  
tem p era tu ra  estaba á prim eros de Enero á 20 grados bajo 
cero, como quiera que desde entonces se ha ido esta elevan
do progresivam ente, los hielos no ofrecerán la apetecible se
guridad para  el trasbordo de las tropas y cañones.

La citada Gaceta hace observar que «el m ovim iento de  
las fuerzas rusas del Am u-Daria no podrá ménos de p rodu 
cir buen  efecto sobre los turcom anos, porque les p robará  
que seguimos con vigilancia cuanto pasa en la orilla iz
qu ierda, y que nos hallam os siem pre dispuestos á d ispersar 
toda agrupación hostil de los indígenas. En los dem ás te r
ritorios de las estepas turcom anas todo está tranqu ilo , y  
una caravana acaba de llegar del Cáucaso.»— (W iceinik .)

A nuncian  de San Petersburgo que la expedición del Co
ronel íw anoff regresó á Petro-A lexandrow sk el 13 de Febrero, 
después de haber atravesado el Oxo cerca de Nanki. Las 
tropas rusas han  atravesado, p u e s , el Janato de K hiva en  
toda su extensión, pasando por Nodjeili y K unya-U rguetch*

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.~~SE ADVIERTE AL PÚBLICO QUE EN LA 
A Administración de esta dependencia no se admiten sellos de cor
reos en pago de suscriciones á la  G aceta  y de ia  inserción do anun-*  
cios en este diario oficial.

SANTOS DEL DIA.
Santos Bráulio, Félix y Ladgerio, Ohispost 

y San Cástulo, m ártir.


